
AÑO XXII 7 de octubre de 1918. Ñúm, 1.136

P rec io s  0e su scripc ión .

Madrid y provincias: trimestre; 3‘00 ptas.
Extranjero: ídem...........................10‘00 —
Ultramar: ídem............................. 15‘00 ~
Nüinéro suelto................. . . • . 0‘50 —

flDminisfracion u suscripción.

dall» del Saeramento, uIíd]. liiijireDía lunleípal '

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.
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s e : F T J B E . I C A .  E . O S  L U N E S

K U JTI A It 1 O

/VYUNi’AiiiiKNTo; Acta de la sesión de 4 del actual. — Distri­
bución de fondos de! Interior para el mes de octubre.—Orden del 
dfe para la sesión de 9 de! corriente,

Alc.aldía PRtísiDENCiA: Ammcio poniendo en vigor un de­
creto de esta Alcaldía, fecha 4 de septiembre de 1918, sobre mo- 
diHcación del impuesto del Timbre.

CoMisiOKKs: Lista de asuntos pendientes de despacho,
Seciírtaría: Movimiento de personal.—Subastas pendientes 

de celebración.—Anuncio poniendo en vigor el Rea! decreto de 24 
de noviembre de !916, referente a la tasa del pan.—Otro, dé 6k- 
posición del expediente instruido para habilitar un crédito de pese­
tas 125,000, con destino a servicios sanitarios y de mendicidad, — 
Registro general: entrada y salida de expedientes en el mes de sep­
tiembre de 1918.—Concurso para la provisión de una plaza de 
Aftjuítecto ayudante,—Cementerios: autorizaciones de enterra­
miento concedidas a las Sacramentales.—Licencias expedidas por 
los Negociados 3,°, 4,°, 6.“ y Dirección de Fontanería Alcantari- 
llas,—Número de lectores que han concurrido a la Biblioteca iiiu- 
nicipal durante el mes de septiembre de 1918 y libros recibidos.

Contaduría: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del Interior.—Cotización en Bolsa 
délos valores municipales.

Administración de Propiedades: Anuncio para recoger sin 
recargo en las respectivas recaudaciones los recibos del segundo 
semestre deí arbitrio sobre alcantarillado. '

Obr.as municipales: Las en ejecución.
Policía urb.ana: Denuncias y servicios prestados por los 

guardias municipales.—Servicios prestados por el Cuerpo de 
Bomberos.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenen­
cias de Alcaldía.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recau­
dación por dereclios de degüello, precio del ganado, etc., en el 
Matadero municipal,—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

Cementerios: Inhumaciones del 24 al 30 de septiembre 
de 19i8.

Boletín oficial del Canal de Isabel ¡l: Numero 268.

A Y U N T A M IE N T O

S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  4  d e  o c t u b r e  d e  1 9 1 8 .—  
Bxtyacto. — Presidencia del primer Teniente de Alcalde,

D. Luis Garrido juaristi.—Asistieron ios Sres. Aguilera y 
.Arjona, de Blas, Bustillo, Calzado, Castillo, Cernuda, 
Corona, Cortés, Crespo, Cubero, Fernández Cancela, 
Fernández Moreno, Fraile, García Cernuda, García Mi­
randa, García Revenga, Goicoechea, rlidalgo. Limpias 
(Conde de), Marcos, Ramos, Reglero Sáinz de Baranda, 
Saornil, Silva y Tato y Amat,

Se abrió a las diez y cincuenta minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido a la prime­
ra más que los Sres. Corona, Pérez Toledo y Tato y 
Amat, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A c u e r d o s : I.° Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 30 de sep­
tiembre último, y de los judiciales en trámite, y dejar aqué­
lla a disposición de los Sres, Concejales.

2. *’ Pasar a la Junta municipal de Primera enseñanza 
una Real orden del Ministerio de Instrucción pública, tras­
ladada por el Exemó. Sr, Gobernador civil, en comunica­
ción, fecha 24 del pasado mes de septiembre, por la que se 
declara que los Maestros interinos de esta Corte, tienen 
derecho al disfrute de casa habitación o la indemnización 
que debe abonar ei A3'untamiento.

3, ” Quedar enterado de una comunicación de la Alcal­
día Presidencia, fecha 28 de septiembre último, participan­
do que en dicha fecha ha quedado constituido el Patronato 
de la fundación de D. Lucas Aguirre y Juárez, con la 
Comisión de Beneficencia de este Excmo. Ayuntamiento, y 
los Vocales obreros D. Antonio García Quejido y D. San­
tiago Pérez Infante, designados por k  casa del Pueblo e 
Instituto de Reformas Sociales, con ari'eglo a lo dispuesto 
en la Real orden del Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, de 18 de julio próximo pasado,

O R D E N  D E L  DÍ A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA 

TERCERA—Polloia ui?bana.
4.° Conceder licencia a D. Sixto Rafael -Díaz, con ca­

rácter provi.sional, para establecer un secadero de pieles

A y u n t a m i e n t o  d e
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en )a casa nútn, 16 de la ronda de Segovia, y  a reserva de 
lo que el Ayuntamiento acuerde respecto a estas indus­
trias, una vez terminada la construcción del nuevo Mata­
dero, y sin derecho por parte del interesado a reclamación 
ni indemnización de ninguna dase, .

5,° Conceder licencia a D. Francisco Ochando y Bal­
duz, con sujeción a las bases aprobadas en 13 de abril de 
1917, para instalar un quiosco en la glorieta de Bilbao, 
frente a la casa núni, 7, con destino a la venta de flores, 
en vista de haber sido declarado desierto el concurso anun­
ciado a dicho efecto, desestimando las dos reclamaciones 
formuladas por D. Arturo Contreras y D. José Pérez con­
tra dicha instalación, por considerarlas improcedentes.

DE N U E V O  D E S P A C H O

PR [MERA,—Gobernación,
6.° Nombrar al opositor en turno núm. 22, D. Francis­

co Torres BuisAn, para ocupar la plaza de Oficial cuarto 
de la sección de Contabilidad (inquilinato), dotada con el 
haber anual de 2.000 pesetas, que existe vacante por falle­
cimiento de D. Domingo Blanco Collar.

7°  Conceder a D. Andrés Casero Sanz la excedencia . 
en el cargo de Oficial cuarto del segundo grupo de Admi­
nistración, en las condiciones que se determinan en las 
bases aprobadas en 8 de abril de 1910, declarando amorti­
zada la vacante que se produce en la nómina del Labora­
torio, en armonía con lo dispuesto en la base 4.” del presu­
puesto vigente.

8. =* Ascender a la plaza de Oficial tercero del segundo
grupo de Administración, dotada con el haber anual de 
2.590 pesetas, que existe vacante por jubilación de don 
Eduardo Lara, a! que ocupa el primer lugar en la escala 
de Oficiales cuartos D. Ildefonso Arjona Domínguez, que 
percibirá sus haberes por la nómina de Fontanería Alcan­
tarillas, y nombrar para éste cargo al opositor en turno nu­
mero 34, D. Angel Martínez Bailón, que percibirá su haber 
anual de 2.000 pesetas por la nómina de Tenencias de 
Alcaldía, ,

A petición del Sr. de Blas el primero y del Sr. Cortés 
los dos siguientes, quedaron sobre la mesa los tres dictá­
menes de la misma Comisión y fecha que los anteriores, 
que a continuación se expresan:

Proponiendo los ascensos reglamentarios para cubrir 
una plaza de macero, vacante por jubilación, y provisión 
de sus resultas.

Proponiendo ia aprobación de los pliegos de condiciones 
para contratar el suministro de papel, cartulina y cartones 
a la Imprenta municipal, durante el año 1919.

Proponiendo la aprobación de ios pliegos de condiciones 
para contratar él suministro de varios efectos necesarios a 
la Imprenta municipal, hasta 31 de diciembre de 1919.

SEGUNDA,-Haetenda.
9. “ Adoptar los acuerdos que acontinuaciónseexpresan 

como resultado del concurso celebrado para arrendamiento 
del local donde trasladar ia Tenencia de Alcaldía del dis­
trito del Hospicio, en la form.'t que se consigna en el dic­
tamen de la Comisión de 5 de septiembre, toda vez que se 
ha llevado a cabo la diligencia de requerir á un concursan­
te que se había retirado, para que lo hiciera asi constar en 
el expediente:

Primero. Dar por terminado el contrato de arriendo 
del piso principal de la casa núm. 3 de la calle de Santa 
Brígida, que actualmente ocupa la Tenencia de Alcaldía

del distrito del Hospicio, y cuyo contrato, formalizado en 
27 de octubre de 1908, por cinco años, está extinguido. 

Segundo. Aceptar la proposición presentada al con­
curso por la Sra. Marquesa, viuda de Casa Laiglesia, y en 
su virtud, autorizara la Alcaldía Presidencia para otorgar 
el oportuno contrato de arriendo de los pisos bajo y prime­
ro de la casa núm. 18 de la calle de la Libertad, por el 
precio de 6.000 pesetas anuales, pagaderas por trimestres 
vencidos y  tiempo de cinco años, siendo de cuenta de la 
propietaria del inmueble la realización de las obras señala­
das por el Arquitecto en su informe, fecha 27 de agosto 
último, y consignándose en el contrato la condición acepta­
da por la proponente, de que aquél será rescindido sin de­
recho a reclamación de la propietaria, en cualquier tiempo 
que ei Ayuntamiento disponga de loca! propio en qué insta­
lar la dependencia de que se trata, . .

10. Reconocer un a'édito de 21.676'13 pesetas, importe 
del suministro de piensos hecho al servicio de Limpiezas 
por D. Eduardo Arenal, durante el último trimestre- îde 
1916, y proceder a su abono a dicho señor con cargo a !a 
partida que figura en el cap. IX, art. 6:“, concepto 611 del 
presupuesto vigente.

11. Interponer recurso contencioso administrativo ante 
la Sala tercera del Tribunal Supremo, de conformidad con 
lo informado por los Letrados consistoriales; contra fallo 
del Tribun:il gubernativo del Ministerio de Hacienda, por 
el que se desestima el recqrso interpuesto por la Alcaldía 
Presidencia, contra resolución de la Delegación del ramo 
que aprobó la liquidación practicada por el Administrador 
de bienes y derechos de! Estado, de las cantidades recau­
dadas por el Excmo. Ayuntamiento de 1 de julio de 1890, 
a fin del año de 1913, por los conceptos de romana de Villa 
y pesas y medidas, por la cual se obliga al Municipio a que 
abone aíTesoro la suma de251.62P43 pesetas, por impuesto 
del 10 por 100 que corresponde percibir al Estado por los 
citados conceptos, debiendo remitirse al Procurador con­
sistorial las certificaciones oportunas para que entable la 
demanda dentro del plazo que marca la ley ,

A petición del Sr. Sáinz de Baranda, quedó sobre la 
mesa otro dictamen de igual Comisión y fecha que los ante­
riores, proponiendo se confirme decreto de la Alcaldía, 
negando la exención de derechos solicitada por la tira de 
cuerdas, y colocación de valías, para construir una fábrica 
en el paseo de Santa María de la Cabeza

TERCERA.—Policía urbana.

12. Ascender a capataz del servicio contra Incendios, 
con el haber anual de 2,500 pesetas, en la vacante que 
existe por fallecimiento de D. Eugenio Benaches, y como 
resultado del concurso celebrado entre los bomberos de 1.“ 
al núm. 3 de esta clase D. Julián Martínez González, 
que ha obtenido mayoría de votos en los exámenes verifi­
cados al efecto.^

13 Adoptar los siguientes acuerdos para la adquisición 
de tubería de hierro para conducción de aguas en el Parque 
del Oeste, en vista de no existir contratista de este servicio 
y haber sido declaradas desiertas dos subastas celebradas 
al efecto:

Primero. Que se autorice al Jardinero mayor del ramo 
de Arbolado, para que adquiera por gestión directa la tube­
ría de hierro de 10 y 15 centímetros de luces para la con­
ducción de aguas en el Parque del Oeste, y por un presu­
puesto de 10.000 pesetas. ■'

Segundo. Que dicho gasto de 10 000 pesetas, a justin-
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car en su oportunidad îa adquisición del material de que 
se trata, tenga aplicación a! crédito de igual suma consig­
nado para esta atención en el cap. X, art. único, concep­
to 680 del vigente presupuesto, 3'

Tercero. Que en consideración a la urgencia y en cum­
plimiento a lo establecido en el vigente Real decreto e 
instrucción para la contratación de servicios provinciales 
y municipales, se solicite previamente de la superioridad 
la oportuna excepción de subasta, como comprendido en el 
articulo 41, apartado 5,“, del citado Real decreto.

14. Conceder licencia a D. Dario Aparicio, para esta
bieeer una carbonería en la casa núm. 3 de la calle de las 
Mercedes, con sujeción a los informes que constan en el 
-espediente. ■

15. Conceder licencias a D. Leopoldo Gómez, con su­
jeción a los informes que constan en el expediente, para 
e,stablecer una fábrica de gaseosas e instalar un motor de 
medio caballo de fuerza, en la casa núni. 18 de la calle de 
Manuel Silvela.

16. Conceder Ucencias a D. Manuel Ventura, para es­
tablecer un taller de broncista e instalar un motor eléctri­
co de un cabajlo de fuerza, en la casa núm. 19 de la calle 
deTrafalgar, con entrada por la plaza de Olavide, 7, con 
sujeción a los informes que constati en el expediente,

17; Conceder Ucencias a D. Marcelino Bañé, con su­
jeción a los informes que constan en el expediente, para 
establecer un taller de fumistería y sus similares e instalar 
dos motores eléctricos, con fuerza total de cuatro caballos, 
er. la calle de Alfonso X, núm. 5.

18. Conceder Ucencia a D. Mariano Berceruelo, para 
instalar cuatro motores eléctricos, con fuerza total de 77 
caiíallos, en la fábrica de cartones establecida en el paseo 
de los Pontones, núm. 21, con sujeción a ios informes qué 
constali en el expediente,

19. Conceder Ucencia a D. Jacobo Schneider, con su­
jeción a los informes que constan en el expediente para 
instalar una caldera de calefacción por agua caliente en la 
casa núm. 38 de la calle de Santa Engracia.

20. Conceder licencia a D, Jacóbo Schneider, para ins­
talar una caldera de calefacción por el sistema de agua 
caliente, en la casa núm. 20 del paseo del General Martínez 
Campos, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente,

21. Allanarse a lo dispuesto en Real orden del Ministe­
rio de la Gobernación, fecha 23 de "agosto último, dictada 
en recurso de alzada interpuesto por el Exemo. Ayunta­
miento contra providencia gubernativa que estimó recurso 
de alzada interpuesto por el conductor de tranvías, núme­
ro 661, D, Florencio Rodríguez, contra decreto de la Al­
caldía Presidencia'que impuso una multa de 10 pesetas, 
y dar por concluso el expediente.

22. Conceder licencia a doúa BasíUsa Crespo, para aper­
tura de vaquería en la calle de Donoso Cortés, núm. 1 pro­
visional, tercera zona del Ensanche, y para estabular en el 
local 18 reses, de conformidad con los informes que cons­
tan en el expediente, previo pago de los derechos que co­
rrespondan. , ,

23. Adjudicar a los Sres. Hijos de Farje, como resul 
tado del concurso celebrado al efecto, el aprovechamiento 
de los desperdicios de las reses que se sacrifiquen en el 
Matadero de cerdos durante la temporada de 1918 a 1919, 
en el precio ofrecido de I.OOO pesetas, y siempre que se 
íijusten en un todo a las bases que se fijaron en el anuncio 
del concurso.

24. Declarar que no procede la ejecución de obras en 
los edificios que ocupan el Maíadero y Mercado de ga­
nados que se indican en los presupuestos presentados por 
el Arquitecto municipal de la quinta sección, por tratarse 
de obras de simple ornato, que ambas consisten en revo­
cos y pinturas, y  éstas, en la situación presente, más pa­
recen un derroche de dinero que uUa atención municipal, 
por hallarse próximo el abandono de ambos edificios, por 
la inmediata inauguración dei nuevo y grandioso edificio 
que abarca la instalación de los dos edificios de que se 
trata.

25. Proceder a la ejecución de obras de pavimentación 
de asfaltado en el piso principal del mercado de los Mos­
teases, cuym gasto asciende a la cifra de 21.000 pesetas, 
por ser 3.000 los metros cuadrados de su superficie y cos­
tar a razón de 7 pesetas cada uno, cuya obra se llevará a 
cabo por e) contralHsta municipal de estos servicios, a con­
dición de esperar para su cobro hasta el año próximo, en 
cuyo presupuesto habrá de consignarse su pago.

■ CUARTA.—Fomento.

26. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, para reparar las chapas instaladas en las 
entradas del Viaducto de la calle de Segovia, cuym impor­
te de 1.216 pesetas, será cargo al crédito'consignado en el 
capítulo XI, art. 6°, concepto 454 del presupuesto vigen­
te, de conformidad con lo informado por la Contaduría.

27. Aprobar otro presupuesto formulado por la misma 
Dirección, para la reparación de la barandilla del Salón 
del Prado, cuyo importe de 1.329‘20 pesetas será cargo a 
los mismos capítulo, artículo y concepto mencionados en el 
anterior acuerdo.

■28, Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, para la reforma de la glorieta de las Pi­
rámides, cp’s consiste en empedrar con basalto a base de 
hormigón los 'dos trozos semicirculares del centro de la 
glorieta y los dos laterales empedrados con pedernal viejo, 
dejando cuatro refugios para taróles, cuym importe de pe­
setas 33.258‘44| será consignado en el presupuesto que se 
forme para el año 1919.

29. No mo.sírarse parte, de conformidad con lo infor­
mado por los Letrados consistoriales, en la causa que ins­
truye el juzgado de primera instancia del distrito de !a 
Universidad, por hurto frustrado de ocho metros de tubería 
de plomo que intentaron sustraer a unos operarios de la 
Fábrica de Gas, que estaban trabajando en una zanja 
abierta de ia Calle de Alberto Aguilera, pero sin renunciar 
a la indemnización que al Municipio pudiera correspon­
derle. -

A petición del Sr. Tato, quedaron .sobre la mesa Ios- 
dos siguientes dictámenes de la misma Comisión y fecha 
que los anteriores:

Proponiéndola aprobación del acta de precios contra­
dictorios, de las unidades de obra nccoluprendidas en el 
cuadro de precios de la contrata de construcción del eva­
cuatorio del Salón del Prado.

Proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 138.256'57 pesetas, para la instalación de pavimento 
de basalto, a base de hormigón, en el puente de SegOviáf 
con cargo al presupuesto del año próximo, ' '

■ ■' ■ c -.uii
SEXTA,—Ensanche. •, SO'-' f

30. Conceder licencia a D. José Fernández,’ para ejecuí ■ 
tar obras de ampliación de una planta principal sobre la

n
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baja de que consta la finca núm, 2 provisional del llamado 
«Pasaje particular de Garda Menéndez», manzana com­
prendida entre las calles de Vallehermoso, Luis del Valle, 
Galileo y Lozoya, con entrada por esta última, especifi­
cándose en la licencia que esta concesidn no supone el re­
conocimiento por parte del Ayuntamíanto del referido 
Pasaje, como calle de carácter particular, entre tanto no se 
cumplan los requisitos exigidos en el art. 819 de las Orde­
nanzas municipales, debiendo en su consecuencia, recono­
cerse tan sólo dicha finca como construida en el interior de 
un solar o terreno de propiedad particular, sin acceso ni 
servidumbre por vda alguna de carácter oficial, reconoci­
das por esta Corporación, y siempre que se observen cuan­
tas disposiciones existan vigentes aplicables al caso; de­
biendo ser reconocidas las obras tan pronto se den por 
terminadas, al objeto de comprobar si se ajustan a ia licen­
cia que se concede. -

31. Conceder licencia a doña Elena Guimerá, para 
construir una nueva planta en el interior de la finca seña­
lada con el núm. l.ü de la calle del Cisne, siempre que las 
obras se ejecTiten con arreglo a los informes que constan 
en el expediente, reglas"  ̂marcadas en las Ordenanzas mu­
nicipales y demás disposiciones vigentes aplicables al caso; 
advirtiéndose que si del reconocimiento que ha de practi­
carse a la terminación de las obras resultase incumplido el 
bando de 5 de octubre de 1898, respecto a desagües, no se 
consentirá bajo ningún pretexto utilizar la construcción de 
referencia.

32. Conceder licencia a D. Emilio Rey, para construir 
un edificio en el solar núm. 2 de) paseo del General Martí­
nez Campos, con iguales prescripciones y advertencia que 
el anterior.

33. Conceder licencia a D. Ezequie! Rublo, con las 
mismas prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para construir una finca en el núm. 42 de la calle de Fer­
nández de los Ríos, debiendo obtener por separado el per­
miso para el ejercicio de la industria a que se destina el 
establo,

34. Declarar rescindido el contrato celebrado con don 
José Retana y Bonilla, para el servicio de entretenimiento 
del material del alumbrado público por petróleo del Inte­
rior, Ensanche y Extrarradio, que debía terminar en 31 de 
diciembre de 1919, de conformidad con lo que previene la 
condición 6.'* del referido contrato y con el criterio de la 
Comisión 3.‘'", toda vez que en 8 de agosto último, se ha 
acordado la suslítución de dicho alumbrado por el eléctri­
co, por carecerse en absoluto del citado líquido.

35. Anunciar subasta con carácter de urgencia, por 
término de diez días, con sujeción a los pliegos de condi­
ciones facultativas y económico administrativas formados 
al efecto, para contratar la demolición, extracción y apro­
vechamiento de los materiales existentes en la casa núm. 4 
de la calle Melendez Valdés, cuyo producto ingresará en 
los fondos de la prinrera zona del Ensanche, fijándose como 
precio tipo el de 5.000 pesetas; anunciándose con carácter 
de urgencia en atención al largo tiempo que lleva en tra ­
mitación este asunto y en evitación de las responsabilida­
des que pudieran deducirse, caso de un nuevo hundimiento, 
y haciendo uso de la facultad concedida en el art. 5." del 
Real decreto de 24 de enero de 1905

36. Abonar al Interventor judicial, D, Ruinumdo Ga­
llardo y Sotto, los intereses vencidos y que en lo sucesivo 
venzan, correspondientes a las Obligaciones del Ensanche 
que a continuación se detallan, retenidas por el.Juzgado

de primera instancia del distrito del Centro, en autos de 
mayor cuantía que sigue a instancia de D, Francisco Gar­
cía Azpíroz y Carrión, Conde de Alpuente, contra su es 
posa doña María Ana Rolland, sobre entrega de bienes 
dótales y otros extremos:

Obligaciones municipales por Expropiaciones en el En­
sanche, 15; serie A, números 2.542, 4.000, 4.041, 4.044, 
4.049, 4.050 , 4.053 a 55, 4.057, 4.060 y 61, 4 064. 5.662, 
5.842, Emisión de 1899. 38; serie B, números 1.997,- 199, 
2.000, 2.002 , 2.008 a 10, 2.015 y 16, 2.018 y 19, 2.022,
2 025 a 27, 2.029 a 32, 2 034 y 35, 2.037, 2 039 u 42, 2.044, 
2.047 a 52, 2.061 y 62, 2,065 y 66, 2.068, Emisión de 1899, 
una; serie C, núm. 401, Emisión de 1907. cinco; serie B. 
números 2 054 a.53, Emisión de 1899 una serie B, núme­
ro 2,005, Emisión de 1899.

Junta municipal de Primera ensefianza.

37. Devolver a D. Rosendo Jordán Morón, contratista 
que ha sido de las obras de reparación de las .cubiertas de 
las Escuelas de Aguirre, la fianza de 1.500 pesetas que 
como garantía de su compromiso, constituyó en la Caja ge­
neral de Depósitos, según resguardo números 438.307 de 
entrada y 65.625 de registra, por haber justificado el cum­
plimiento de su contrato.

38. Devolver la fianza Constituida por D. Natalio No-
hales como contratista que ha sido de las obras de reforma 
y construcción de un pabellón en el grupo escolar de "¡La 
Llorosa-, sito en el paseo de las Acacias, núnr. 2, por ha­
berse justificado el cumplimiento de dicho contrato, cuya 
fianza, consistente en 5.500 pesetas en valores, según res 
guardo de la Caja genera! números 236,383 de entrada 
y 90.535 de registro, deberá ser entregada a D. Félix Ro­
mero Ortega, como apoderado de doña Luisa García, viu­
da y única heredera del referido Sr. Nohales, fallecido en 
1 de marzo del corriente año. ,

PROPOSICIONES

39. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva, la suscripta por el Sr. García Reveng.a, interesan-

■ do se acuerde que por los Ingenieros de Vías públicas y 
de Fontanería Alcantarillas, se proceda a redactar los opor­
tunos presupuestos para el tra.slado de la estatua de Cas- 
corro á la plaza de Nicolás Salmerón y !a fuente que en 
ésta existe al lugar que ahora ocupa el e.xpresado monu­
mento.

40. Se dió cuenta de la suscripta por el Sr. Tato y 
Amat, proponiendo lo siguiente:

Por la Comisión 1.“ y con la urgencia que el caso re­
quiere (dado que la construcción a realizar exigirán como 
mínimum cinco o seis meses de trabajo); se estudiarán las 
condiciones para anunciar concurso para explotar la zona 
de recreos del Parque de Madrid sobre las bases:

Primera. El concesionario se obligará a construir un 
teatro de hierro y cemento, cuyos planos serán aprobados 
por el Arquitecto municipal correspondiente.

Segunda. Igualmente construirá un salón dedicado a 
fiestas, cuyos planos serán asimismo visados por el men­
cionado facultativo.

Tercera. La zona objeto de explotación comprendeiá 
el recinto acotado actualmente, ampliado en la forma que 
en el texto de este escrito se menciona (el ensanche no 
puede ser otro que la avenida de Méjico, la plaza de Nica­
ragua y los dos a que da el estanque, uno donde se ha le 
Yantado el embarcadero, llamado de Colombia, y ei otio
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ei en que estuvo esta edificación cuando revestía carácter 
prqvisional), haciéndose así posible la instalación de un ci­
nematógrafo ai aire libre y otros géneros de atracciones 
de que hoy, por insuficiencia de local, carece el Buen Re­
tiro.

Cuarta. A efecto de que el adjudicatario cuente con el 
tiempo de explotación necesaria para íunortizar el capital 
a emplear, la concesión se hará por diez años, prorroga- 
bles a voluntad de ambas pai tes.

Quinta. Todas las mejoras que se realicen en la zona 
de recreos quedarán a beneficio del Ayuntamiento al tér­
mino de la concesión. ■

Finalmente, se interesa que en el plazo más breve posi­
ble se solicite de la Superioridad la autorización necesaria 
para que por aquél que resulte adjudicatario, pueda cons­
truirse con carácter permanente las edificaciones de que se 
deja hecho mérito,

Fué modificada por el Sr. Tato y Amat en el sentido 
de que el tiempo de la concesión sea por quince años pro­
rrogadles por cinco a voluntad de ambas partes, y cón esta 
múdificacióri fué tomada en consideración, acordándose que 
con ella pase a la Comisión respectiva.

Tomar en consideración y pasar a k s  Comisiones res­
pectivas las siguientes:

4L., Una, suscripta por el Sr. Crespo, interesando se 
acuerde que en lo sucesivo no se varíe e! nombre de nin­
guna vía pública de esta capital, y que cuando se trate de 
enaltecer con este honor a alguna personalidad se realice 
en una calle de nueva apertura.

d2. Otra, suscripta por el Sr. Crespo, interesando se 
adopte ei siguiente acuerdo: i '

El de que el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en nom­
bre de este Excmo. Ayuntamiento, con el fin de conmemo­
rar debidamente la primera celebración oficial de la Fiesta 
de la Raza, solicite del Gobierno de S. M. tenga éste el 
honor de aconsejar a nuestro augusto Soberano clique se 
digne conceder el día 12 de octubre, fecha gloriosamente 
conmemorativa del descubrimiento de América, a los dig- 
núsimos Presidentes de aquellos 20 Estados hispano-ameri­
canos, a los cuales estamos unidos por el nexo de la religión, 
del idioma y de la tlistoria, la honrosa merced de que sean 
nombrados Caballeros Gran Cruz de la Real y distinguida 
Orden de Isabel la Católica.

Se levantó la sesión a la once 3- veinte minutos de la 
mañana.

IN T E R IO R
O istnbucíó ii de fond o s ¡un a el m es de octubre de 1 9 I S .

CAPÍTULO PRIMERO

Gas tos  d e l  A y u n t a m i e n t o .
Articulo 1,"—Oficinas cen trales.......................

^  2.“—M aterial..........................................
"  . J*“—Gastos de Casas Consistoriales
~  4. —Almacén de efectos de Villa__
“  3. —Imprenta ......................................
~  ^.o-Q uiiitas.............................. ............

L“—gsíadístiea y E lecc iones..........
d. —Gastos de representación.........
«.““ Alquileres de Juzgados y Piel 

contraste............. ......................
— lu. —Gastos de administración y co-

hranira......................... , ..............

CAPITULO II

do t ic ¿a de s e g u r i d a d .
Articulo 1.“—Alcaldías y T enencias................

— 2.“ -GuardÍa nuinteipai........................

Suma y  sigue.........................

ARTICULOS

Pesetas.

ei .220'ai
l5.7ñ4‘ÍB 

IS2‘72 
1.401‘27 

10.933‘!2 
125

33 189‘33 
11.823

8.750

72.219'77

28,4SÜ‘20
87.102*62

11S.5E2'82

CAPITULOS

Pesetas.

215.601‘87

215.G01'87

Suma anterior..................■ , I
— 3,“—Armamento y vestuario.........
— A.“-S e g u ro  de incendios y acci­

dentes ...................................
— 5.“—Socorro de Incendios y salva­

m ento.....................................

CAPITULO 111

P ol i c ía  u r b a n a  y ru ra l .  
Articnlo I.“—Gastos generales...................

— 2.“—Alumbrado................................
— 3.“—Limpiezas..................................
— 4.°—Mercados y puestos públicos
— 5.‘’—M a tad ero s ............... ...............
— G.“—Laboratorio..............................

CAPITULO ¡V

i n s t r u c c i ó n  p ú b l i c o .
Articulo 1.“—Instrucción primaria obligatoria

— 2,'’—¡listrucción primaria voluntaria
— 3.“—A rchivqy Bibliotecamunicipa] 

4,“—Teatro Español
— 5."—Banda municipal deraú síca----

6. “—Subvenciones a estabiecimien
tos de enseñanza....................

7. “—Reformas Sociales.....

C A P I T U L O  V

Beneficencia,
Artículo 1.“—C asas de Socorro y auxilios mé­

dico-farmacéuticos ..................
— 2.“ -institución  municipa! de Pueri­

cu ltu ra .......................................
— 3.“—Colegios de Nuestra Señora de

la Palom a..............................
— 4.“—Colegio de San Ildefonso__
— 5,"—Auxifios betiéficoB..................
- -  e.“—Socorro y conducción de pobres

■ transeúntes..........................
— 7,'’—E pidem ias................................

CAPÍTULO V!

O b r a s  p i i& f i c n s .
Artículo L“—Vías públicas................................

— 2.“—Fontanería A lcantarillas...........
— 3."—Arbolado, Parques y Jard in es ,,
— 4.“—Sección de Edificaciones...........
— 5.“—Cementerios municipales...........
— 6.”- Sección facultativa de Propie­

dades de la V illa ..................
— 7,“-  Junta técnica de Salubridad e

Higiene..................................

CAPÍTULO VII

í , o r r e c c i ó n  p ú b l i c a .  
Articulo único.—Cárcel de! p a rtido ...

C A P ÍT U L O  V il i

jVíonfes,
Articulo único.—{No se consign a, crédi to). 

CAPÍTULO IX

Cargas.
Artículo 1.“—Censos corrientes. ......................

— 2.*’- Censos atrasados.........................
— S.“—Funciones de iglesia y festejos,
— 4.“—P en sio n es......................................
— 5.“—Inteceses y amortización de las

Deudas m unicipales................
— G,“—Créditos reconocidos..................
— 7.‘’—Com promi sos varios y subven­

ciones .........................................
— 8,“—Expropiaciones............................
— 9.“- L itigios...........................................
— 10.“—Contingente provincial..............
— 11,*’—Contribuciones e impuestos___

CAPITULO X

Obras de nueva construcción. 
Articulo único.—Obras de nueva construcción

C A P Í T J J L O  XI 

¡mpreoistos.
Articulo único.—Gastos imprevistos................

C A P Í T U L O  X II

Resultas,
Artícii 10,0iiico,—Obligaciones de presupues­

tos cerrados......................

T  O T A I.E S .

ARTÍCULOS

Pesetas.

115.582‘82 

3.702'æ 
2.000 

45,041‘08

1.083‘33
1S5.090‘15
149.170'56

0.818'3O
29.510'S4
47,346‘G6

53.K>6'61 
65.9ffi'86 

248'19 
300

15.323‘47

4.500
G.155‘72

1D3.117‘54

17,856‘ñe

54.579‘68
8.003‘33

22.09(i‘87

250
4.1S3'G6

124.440‘10
89.790‘52
B2.641‘ie
13.482‘50

J6.359‘37

fí.384‘66

G79‘18

37,489*34

S23‘GO

I.OOO
24.458*33

74L187*K

7.112*83
1.933*33

500
270.833*33
60.195

84.249*90

8,333'33

CAPÍTULOS

Pesetas.

215.601*87

106,320*19

422.925*04

146.389*78

210,075‘«4

333.777*49

37.489*34

1.113.674*37

84.949*90

8.333*33

9,738.834*55
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osms Diii Bii nu ti mn osddíííiií di í di flDmi de isis
f
Asuntos al despacho de oficio.

L Lista de asuntos pendientes de despacho de lás Co­
misiones,

2. Real orden del Ministerio de la Gobernación, conñr- 
mando providencia gobernativa que ordenó se expidiera 
una certificación expresiva de la numeración de cuatro 
títulos y cuatro residuos de la Deuda de Sisas, solicitada 
por D, Manuel Pérez Soler.

3. Decreto de la Alcaldía Presidencia, disponiendo la 
continuación de los trabajos de replanteo del proyecto de 
urbanización del Extrarradio y designación de un Topó­
grafo delineante, en vacante por defunción.

O R D E N  DEL DÍ A

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA 

PRIMERA. —Gobernación.
4. Proponiendo los ascensos reglamentarios para cubrir 

una plaza de macero, vacante por jubilación, y provisión de 
sus resultas.

5. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para contratar el suministro de papel, cartulina y 
cartones a la Imprenta municipal, durante el año 191 ,̂

6. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para contratar el .suministro de varios efectos nece­
sarios a la Imprenta municipal, hasta 31 de diciembre 
de 1919.

SEGUNDA. — H aeietu ia .
7. Proponiendo se confirme decreto de la Alcaldía, ne­

gando la exención de derechos solicitada por la tira de 
cuerdas y.colocación de vallas, para construir una fábrica 
en el pa,seo de Santa María de la Cabeza.

CUARTA.—Fomento.
8. Proponiendo la aprobación del acta de precios con­

tradictorios, de las unidades de obra no comprendidas en 
el cuadro de precios de la contrata de construcción del eva­
cuatorio del Salón del Prado,

9. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 138,236‘57 pesetas, para la instalación de pavi­
mento de basalto, a base de hormigón, en el puente de 
Segovia, con cargo al presupuesto del año próximo.

DE NU E V O  D E S P A C H O

PRIMERA.—Gobernación.
10. Proponiendo la adjudicación del concurso para la

explotación del teatro Español, durante la temporada 
de 1918 a 1919. .

Voto particular al anterior dictamen.
11. Proponiendo la separación de un bombero de segun­

da, por faltas en el servicio.
12. Proponiendo la concesión de licencias para estable­

cer un taller de cerrajería e instalar un motor de 3 caballos 
de fuerza, en la glorieta dei General.Alvarez de Castro, 
número 10.'

13. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una fábrica de caucho e instalar dos calderas para 
calefacción y cuatro motores eléctricos, con fuerza total

de 89 caballos, en la calle de la Santísima Trinidad, sin 
número, entre las calles de García de Paredes y Abascal.

14. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa núm. 10 del paseo de Lu- 
chana.

15. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa núm. 68 de la calle de Ve­
lâzquez.

16. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
uii'electromotor de 12 caballos de fuerza en la fábrica de 
carbón aglomerado, establecida en la calle del Ferroca­
rril, núm. 24.

17. Proponiendo la concesión de licencia para;6Stable- 
cer una vaquería en la quinta, de «El Paraíso», éntre la 
Guindalera y las Ventas del Espíritu Santo.

18. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un depósito de carbón mineral en la calle de Narciso 
Serra, núm. 4 (solar).

19. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la calle dei Angel, núm, 17,

20. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la casa núm. 5 de la calle de Blasco 
de Garay.

21. Proponiendo la renovación de licencia de la tahona 
establecida en la casa núm. 4 de la calle de Leganitos.

22. Proponiendo la renovación de licencia de la tahona 
establecida en ía casa núm. 122 de la calle de Fuencarral.

23. Proponiendo la renovación de Ucencia de la casque­
ría establecida en la casa núm 4 de la Torrecilla del Leal.

24. Proponiendo la renovación de licencia de la tahona 
cstableci(^a en la casa núm. 11 de la calle de San Lucas.

25. Proponiendo la denegación de licencia para instalar 
un quiosco, con destino a la venta de periódicos en la calle 
de Atocha, frente al Teatro del Centro (antes Odeón).

26. Proponiendo, de acuerdo con la moción de la Alcal­
día Presidencia, se conceda preferencia a los ciegos para 
obtener licencias, con objeto de instalar quioscos en la 
vía pública.

27. Proponiendo que. con cargo al próximo presu­
puesto y  por las contratas existentes, se ejecuten obras 
de pavimentación en las plantas bajas de los mercados 
de la Cebada y de los Mostenses, importantes 38.504‘65 y 
14 952‘30 pesetas, respectivamente, ,

CUARTA. — Fom ento .

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 14 de la calle de Jacinto Benavente,
Extrarradio. ■ ,

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento, en un solar, sin número, de la calle 
de Villaamil y Luis Missón, Extrarradio,

30. Proponiendo la-eoncesíón de licencia para consti uir 
muro de cerramiento en el solar núm. 3 de la calle de Tene­
rife, con fachada a la de Garellano, núm. 8, Extrarradio.

31. Proponiendo la aprobación de.un presupuesto de pe­
setas, 3L828‘62 para la prolongación de la alcantarilla en 
la carretera de Chamartín, y que se someta a la aprobación 
del Estado para su inclusión en el plano de obras de sanea­
miento del subsuelo. ■

'32. Proponiendo se desestime la solicitud de los señores 
Marqués de Casa-Riera y Presidente del Círculo de Bellas 
Artes, para la apertura de una calle de 12 metros de an­
chura, que desde la calle de Alcalá termine en la de Los 
Madrazo.
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SEXTA.—Ensanche. -
33. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm. 28 de la calle de Fernando el Católico,
34. Proponiendo la concesión de licencia para construir

destinado un pabellón a oficinas y depósito de materiales, 
en iin solar situado en el paseo del General Martínez Cam­
pos, con vuelta a la calle de Miguel Angel. '

35. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso a la casa núm. 15 provisional del paseo de 
Ronda.

36. Proponiendo, con arreglo al art. 44 del reglamento
de la vigente ley de Ensanche, la aprobación de la relación 
de las fincas de las tres zonas del Ensanche, que corres­
ponde sean dadas de baja en el pago del recargo extraor­
dinario del 4 por 100 en 1 de enero de 1919, .

37. '  Proponiendo la aprobación del pliego de condicio­
nes para subastar la demolición del edificio señalado con 
el núm. 145 de la calle de Fuencarral, cuya expropiación 
ha realizado el Excmo. Ayuntamiento, para la apertura 
de la calle de Rodríguez San Pedro, entre las de San 
líemardo y Fuencarral,

38. Proponiendo se confirme un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, denegatorio del pago de una cantidad reda­
mada por la representación ríe propietarios de terrenos e.x- 
piopiados para varias calles de la primera zona, como 
cltferencia entre el valor nominal de las Cédulas del Ensan­
che que han percibido y el valor de dichos títulos, al precio 
de cptización en el día que les fueron entregados.

PROPOSICIONES
■39. Una, del Sr. Silva y otros Sres. Concejales, inte- 

lesando se formule el presupuesto para pavimentar con 
cementó la acera de la glorieta de Bilbao, en la parte co 
rrespondiente a las .fincas números 2, 3, 4, 5 y 7, con, el fin 
de que se ejecute dicha obra en el año próximo,

íO. Otra, del Sr, García Revenga y otros Sres, Con­
cejales, interesando se formule el, oportuno presupuesto 
p^ra prolongar hasta la calle de Diego de León, el empe­
drado de la calle de Lagasca. '

41. Otra, del Sr. Barranco y Otros Sres. Concejales, 
interesando se acuerde hacer efectivos, dentro del año 
actual, los derechos que concede al Ayuntamiento el Real 
decreto de 13 de diciembre de 1917, para imponer arbitrios 
a las personas O clases especialmente interesadas en la eje­
cución de obras o instalaciones del Municipio.

Madrid, 5 de octubre de 1918.—El Secretario, F ran­
cisco R uano. ‘ .

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

A N U N C I O

Esta Alcaldía Presidencia, por decreto de 30 de sep­
tiembre próximo pasado, ha dispuesto que en virtud de lo 
acordado por el Excmo, Ayuntamiento en sesión de 4 de 
julio de 1902, con el fin de cumplir lo prevenido en la dis­
posición 13 de la ley de 5 de agosto ultimó, en que modifi­
ca el impuesto de Timbre de negociación al L50 por 1.000 
anual del valor efectivo de las Acciones, Obligaciones y 
demás valores emitidos por Corporaciones, Bancos y So­
ciedades, se exija a los tenedores de Deuda municipal el ' 
reintegro de lo que abone el Municipio a la Hacienda por 
el impuesto correspondiente al año actual, por medio del 
desciientü que para cada clase de Deuda se expresa a con­
tinuación;

B'.mprástito de /56<5.—2‘86 por 100 de los intereses 
anuales; cupón, 1 de enero de 1919.

Obligaciones municipales por Resultas. — 10‘63 por 
100 de los intereses trimestrales, cupón vencido én la mis­
ma fecha.

Obligaciones municipales por expropiaciones en el In­
terior.—8‘71 por 100 de ios intereses trimestrales, cupón 
del mismo vencimiento.

hmpréstitp de Uquidarión de Deudas y  Oérns,—9 por 
100 de los intereses íriniestrales, cupón del mismo venci­
miento.

Cédulas gnrantisadaa para la N e c r ó p o l i s . p o r  
100 de los intereses correspondientes al trimestre y cupón 
referido, .

Obligaciones del Empréstito de 8‘44 por 100
de los intereses trimestrales vencidos en la citada fecha.

De las Obligaciones amortizadas y a pagar en el próxi­
mo año, excepción hecha de las que se amorticen en di­
ciembre de 1918, se deducirá por el expresado concepto, 
las cantidades siguientes:

0‘86 por 1,000 del valor nojinnal de las Obligaciones del 
Empréstito de 1868.

1‘09 por 1 000 del valor nominal de las Obligaciones 
municipales por expropiaciones del Interior. ’

1‘05 por 1.000 del valor nominal de las Obligaciones del 
Empréstito de 1914.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento, ,
Madrid, 3 de octubre de 1918.—El Alcalde Presidente, 

L u is  S i u v e l a  y ' C a s a d o .

COM ISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comisiones hasta el 3 ^  de septiembre de 1918.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó al despacho 

de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión,

FECHA 

d e ! m is m o .

COMISION \ .'— Gobernación.

Reclamaciones presentadas a los escalafones de Administración 
y Contabilidad.................................................................................... 3 mayo Í91S. A los Letrados. 26 agosto 1918,

■ "Íy i
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a s u n t o s  PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA 
en

[ que pHSÚ al despacho 
de I b  Cómisídn.

COMISIÓN i.*—Policía urbana.

Expediente relativo a la colocación de anuncios en el copete y base

Instancfa'^de doña Manuela Marchal, solicitando renovación de 
licencia gara el almacén de maderas, sito en e! nuni. 4 de la

InsTancíde a  Nko^lás'May¿! solicitando^ renovación de licencia 
para la casquería, sita en el mím. 17 de la calle de Cabestrero^. 

Proposición del Sr. Crespo, sobre salubridad e higiene de las

Expediente relativo a liquidación por adquisición de ejemplares

PropOTictó^dd Sr^sftv^^^ a la creación de un iparque de
Hijos de Madrid en el Retiro............................................................

Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos 'as co­
lumnas de los tranvías, solicitando aumento en la consignación.

Instancia de D. Rafael Herrera,
puertas y ventanas viejas en el num. 14 de la Ribera de Curtí

Instmfc^' de las Compañías de Electricidad respecto a la amplia­
ción del alumbrado público por electricidad.................................

COMISIÓN 4,'^F om enío .

Proposición para la construcción de nn mercado en la plaza de 
Lavapiés...............................................................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser fiombrados ayu­
dantes de Arquitecto....................; ‘ ‘ V ' L V ' ........

Licencia para alquilar una casa en la calle de Antonio 
Modificación del trazado del camino que da acceso al colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma,. 
Solicitud de la Sociedad Industrias eléctricas, pidiendo instalar

alumbrado en varias ca lles... . ‘ ‘ I ' p .  ' iU
Petición de instalación de una vía a través del paseo déla Florida

Supresión de uno de los carriles del tranvía en un trozo de la calle

Sidfasta para da conservación,, entretenimiento y cobro de los
evacuatorios subterráneos.. ..........................j ' V UUi

Concurso para la adquisición de terrenos con destino al nuevo

Construcc^n de una casa en elnúni. 6 de la travesía de la Compre. 
Moción sobre deficiencias en el pavimento oe la avenida del L-on-

de de Peñalver...................................................... *...........................
Cerramiento de la calle del Codo......................................................

15 enero 1918.

22 enero.

22 enero,

26 febrero.

16 abril,

7 mayo.

28 mayo.

25 junio.

10 septiembre.

3 febrero 1917.

24 marzo, 
10 agosto.

24 agosto.

1 marzo 1918,

14 junio.

22 junio,

* 23 junio.

6 julio.
12 julio.

14 agosto.
116 agosto.

COMISIÓN 5.’"—Beneficencia t¡ Sanidad.

Cuentas del movimiento de fondos de las Casas de Socorro des­
de el año 1916 .......... .......................................................................

Expediente a moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la crea­
ción de lina Polidinica municipal de especialidades m édica^ ..

Expediente de concurso para la plaza de dentista del Colegicrae 
Nuestra Señora de la Paloma.......................................... • • ■ •

E x p e d ie n te  a moción de un Sr. Óonce)al, para que el servicio 
Odontológico se amplíe a todas las Casas de Socorro . . .  y  ..

Expediente relativo a la venta en subasta de las basuras proceden­
tes de la vía pública...........................................................................

Expediente relativo a la reorganización de los services que pres­
tan Practicantes, enfermeros y ordenanzas de las Casas de So­
corro...................................................................................................

Expediente relativo al arrendamiento del servicio de Limpiezas.

Expediente a oficio del Director del Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma, relativo al Médico del segundo departamento y
Escuela-albergue....................... ..................... .' I "  j',' WU*' ‘ ‘ L,’

Expediente relativo a la separación del servicio del Medico su­
pernumerario Sr. Picazo Cantoá. ....................................' j ‘ ' L

Expediente a oficio del Director dei Laboratorio, proponiendo la 
ejecución de obras en la finca que ocupa el Campamento de 
desinfección o el arrendamiento de otro local.......................

Instancia de D. Antonio Sevilla, solicitando la plaza de Médico de 
los Asilos de Alcalá.....................................................................

TRÁMITE

ñcordfldo por ifl Comisión^

FECHA 

d e l  m ism o .

Sr, Maura.

Sres. Tercero y Ramos.

Sres. Calvo y P. Toledo.

Sr. Silva.

Sr. Tercero,

Sí es. Silva, Cernada 
y Crespo,

Sr. G, Cernuda.

Sr. P, Toledo. 

Sres. Tercero y Ramos.

Sres. M. Arias, Leyún 
y Corona,

Sr, Alvarez.
Sr. Alvarez.

Sr. Herrero.

Sr. Arribas.

■ Sobre la mesa.

Sr, Asprón.

Sr, Reglero

Sobre la mesa,
Sr. Revenga.

Sobre la mesa.
Sr. Serrán.

Sres. García Miranda y 
F. Moreno.

15 enero 1918..

22 enero,

22 enero.

26 febrero,

16 abril.

7 mayo.

28 mayo.

25 junio.

10 septiembre.

8 febrero 1917,

12 abril 
23 agosto i

30 agosto.

14 marzo 1918.

19 junio.

26 junio.

6 julio.

10 julio,
30 julio,

21 agosto, 
28 agosto.

18 enero 1917. Sr, de Blas.

» Se. Gabilán.

12 enero 1918. Sres. Cortés y de Blas.

12 enero. Sres.Garcia Revenga,Ga­
rrido, de Blasy P. Toledo.

12 enero. 

12 enero.

' Sres. García Revenga, Qa­
’ rrido, de Blas y P. Toledo. 
I Sres,Garda Revenga, Ga­

rrido, de Blas y P, Toledo.

3 abril. 1 ^
18 junio. ' Sr. Concejal Inspector,

1 '

8 mayo.
1
' Sres. de Blas, Garda Mi­

randa y García Revenga.

11 mayo. 1 Sobre la mesa.

22 marzo 1918-
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A SU N T O S P E N D IE N T E S  D E  D E SPA C H O
FECHA

en
que pasó al despacho 
de las Comlsianes.

TRÁMITE
acordado por Íf\ Comiaión,

FECHA 
del mismo.

Instancia de D. Francisco Marcos, solicitando la plaza de Médico 
de ios Asilos de Alcalá................................................................ \ 1 mayo 19IS. Sobre la mesa. »

Expediente a oficio del Director de! Laboratorio, dando cuenta de 
la renuncia del Médico vacmiador Sr, García Ldpez, por haber 
ascendido a Médico tercero, y el fallecimiento dél de igual clase 
D. Amado Martin Valderrama..................... — ............................ 22 agosto. » ^ »

Expediente a virtud de Rea! orden de I8de julio, encomendando 
al Patronato de la fundación Aguifré, a la Comisión de Benefi­
cencia................................................. ................................................ 3fi agosto. y> »

Expediente relativo al derribo de! cementerio de San Martin....... 31 enero. Sr, Fernández Cancela. 3 febrero 1918
Expediente relativo a la construdón de nichos en el patio de la 

Concepción del cementerio de Santa María....... ........................ 6 junio 1917. "Sres. García Revenga,

Expediente a instancia del Presidente de la Sacramental de San 
Lorenzo, solicitando construir dos galerías de nichos en el patio 
central segundo de su cementerio..................................................

Marcos y Barranco. 

Sres. García Miranda,

18 julioi

COMISION Bnsanche. ,

Catnimicacíón de Secretaría, trasladando acuerdo del excelentísi­
mo Ayuntamiento de E de septiembre de! presente año, decla­
rando rescindido el contrato vigente del saininistro de petróleo 
para alumbrado público en las afueras.., ' ................................... 24 septiembre 1918.

Pérez Toledo y Marcos. 

Nueva entrada.

10 agosto.

j>
Oficio del Negociado de Investigación, remitiendo relación de las 

fincas que corresponde dar de baja en el año 1919, en el pago 
del recargo extraordinario de. la contribución urbana................. 25 septiembre. Nueva entrada.

Expediente de apertura del paseo de la Esperanza, entre el paseo 
Je las Acacias y el arroyo de Embajadores.................................. 3 junio. Sobre ¡a mesa. 11 junio 1918

Licencia para construir una casa en el núm. 28 de la calle de Fer­
nando el Católico.................................................. ......................... 26 septiembre. Nueva entrada.

Licencia para obras de ainpliación en la casa núm, 15 del paseo de 
Ronda................................. - ............. ................................................ 20 septiembre. ' Nueva entrada. »

Licencia para construir una casilla destinada a oficinas y talleres 
en el paseo del General Martínez Campos. -,.............................. ' 26 septiembre. Nueva entrada. »

Licencia para construir un pabellón en el interior de un solar de 
la calle de Alonso Cano ............. ................. .................................. 26 septiembre. Nueva entrada. y>

Pliego' de condiciones para la dsmolició'n de las construcciones ex­
propiadas para la apertura de la calle de liodriguez San Pedro, 
éntre las de Fuencarra! v San Bernardo i ..................................... 28 septiembre. Nueva entrada. j>

Oficio de la Dirección de Vías públicas, relacionado con las obras 
de pavimentación de la calle de Granaia....................................... 25 septiembre. Nueva entrada. »

biforme del Letrado consistorial acerca de una solicitud formnla- 
da por D. Cayetauó Ortiz y otro, sobre abono de cantidad afec­
ta a una expropiación verificada a los herederos de doña Rufi­
na Martín de Vidales, para varias calles de ia primea zona. . , . 25 septiembre. Nueva entrada.  ̂ .

SE C R ETA R IA

MOVIMIENTO DE PERSONAL ....................... ... . . .

Relación nominal de las bajas, ascensos y altas ocurridas en el personal desde el 99 de septiembre al 5 de octubre de 1918, 
con arreglo a lo dispuesto en la base 7d del vigente oresupuesto del Interior,

B  A  J  ^  S

R A M O C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

Limpiezas................................ O íihn  Mi1m. 1 7 ................................................. Ernesto Hervía Martínez. 
Isidro González García. 
Juan Gracia Morote.

Parques y Jardines.....................
Idem..............................................

Jardinero de tercera.......................................
Ppí'iri......................................................................... * . . .

A . S C E 3 S T S O S

R A M O C A R G O . NOMBRES Y APELLIDOS •

Parques y Jardines — .......... ....
Idem.............. ...............................

Jardinero de segunda....................................... Isidro González García, 
Juan Gracia Morote.
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-A. L  o? -A. s

RAMO

Limpiezas
Idem------
Idem........
Idem........
Idem........

CARGO

Peón eventual
Idem...............
Idem..............
Idem...............
Idem................

NOMBRES Y APELLIDOS

Domingo Serrano Desande. 
José Izcarán Coso,
Juan Díaz Almenara. 
Baltasar Aparicio Pérez. 
Julián Moragón Martínez

. SUBASTAS
SuOiistas y  concursos p en d ien te s  en  ei d ía  de hoy, con 

expresión  de su  c u a n tía  y  fecha  de celebración.

DÍA
de la subasta.

OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

SUBASTAS

Octubre 9. Suministro de pan al primer departa­
mento del Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma, Depósito de men­
digos y Asilos de la noche, basta 31 
de diciembre de 1919.—Precio tipo
de! quilogramo................................... 0'65

10 Suministro de pan al segundo depar­
tamento de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma y Escuela-alr 
bergue de niños abandonados, de Al­
calá de Henares, —Precio tipo del
quilogramo.......................................... 0‘65

II Adquisición de 600 metros de paño, 
para el vestuario de los acogidos en 
los Colegios de Nuestra Señora de
la Paloma.—Precio tipo, por metro. 10

12 Géneros para la confección de uuifor-
mes del persona! subalterno de ¡as 
dependencias municipales y Casas
de Socorro.—̂ importe..................... 6.805

23 Suministro al ramo de Fontanería Al­
cantarillas del material de hierro fun­
dido en tubería recta, piezas espe­
ciales y llaves de paso, durante un 
año.—Importe calculado.................... 40.000

CONCURSOS

Octubre 28 Concurso de ofertas "de terreno en
venta o renta para dotar a Madrid 
de una dehesa o campo de alimenta­
ción del ganado que venga al Mata­
dero y Mercado de abastecimiento.
Precio tipo, libre.

A N U N C I O S

El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por su decreto de esta 
fecha, se lia servido disponer que, estimando llegado el momento 
de cumplimentar lo dispuesto en el art. 23 del reglamento apro­
bado por Real decreto de 24 de noviembre de 1916, para la ejecu­
ción de la ley de Subsistencias de 11 de dicho mes referente a la 
tasa del pan, y en armonía con lo que preceptúa el apartado 3.“ 
de dicho articulo, se requiera a ¡os panaderos de esta capital, a 
fin de que en el término de tres días hábiles, a contar desde el 
siguiente a) de esta fecha o sea el 7, 8 y 9 del corriente, faciliten 
los elementos de información necesarios para que el excelentísimo 
Ayuntamiento acuerde sobre la oportunidad de la tasa y el esta­
blecimiento de las cifras, base de la misma.

A la vez, e! Excmo, Sr. Alcalde, ha tenido a bien disponer que 
se abra información pública a tenor de lo establecido en el particu­
lar 3.° del citado art, 23 del reglamento, dentro de! mismo plazo 
señalado para que emitan su dictamen los panaderos.,

Asimismo, y hallándonos además con la adopción transitoria 
de ¡a alteración del peso del pan, la información de los panaderos 
deberá abarcar estos extremos y manifestar lo que estimen per-

tiuente acerca de la continuación de las piezas de 400 y 800 gra­
mos o su transformación en 500 y 1.000 gramos.

Lo que en cumplimiento de lo decretado por la Alcaldía Presi­
dencia se anuncia al público para su conocimiento,

Madrid, 5 de octubre de 1918,—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En- cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, queda 
expuesto al público por término de quince días, en el Negociado 
de Hacienda de esta Secretaria, el expediente instruido para la 
habilitación de un crédito de 125,000 pesetas, con destino a ser­
vicios sanitarios y de mendicidad, con cargo al presupuesto ex­
traordinario de 1914.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 1 de octubre de 1918. —El Secretario, Francisco 

R u a n o , '

REGISTRO G ENERAL
Resumea por Negociados de ios expedientes registrados en el 

mes de septiembre último, correspondientes a la Secretaria de 
este Excmo, Ayuntamiento.

NEGOCIADOS Entradas. Salidas.

239 30
406 126

1.457 665
4 “ Obras........................................................ 1.285 298

97 21
578 187

59 2
352 55
365 »

F.lp.rrírinp̂ í................. *................ 15
433 »
691 226

10 »
19 »
43 4

Totales. ............................ 6.049 1.614
Mecanografía: Comunicaciones y copias . . . 4.432 >>

Nota. Diferencia con igual mes del año anterior: en menos, 
748.

CONCURSO
Este Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 20 del actual, ha 

acordado anunciar concurso público para ¡a provisión de una 
plaza de Arquitecto ayudante, dotada en el presupuesto vigente 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, bajo la.s condiciones que se 
indican a continuación: ■

1. “ Ser español.
2. " Ser mayor de edad y menor de cuarenta años.
3. ° Tener e! título de Arquitecto.
4. “ Acreditar buena conducta.
5. “ No haber sido penado.

a d i 'í d
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Con la solicitud del interesado deben presentarse los siguien­
tes documentos:

Primero. Certificacidn de la inscripción de nacimiento o par­
tida de bautismo en su caso.

. Segundo. El título original o testimonio notarial del mismo.
Tercero. Certificación de buena conducta expedida por el 

Alcaide del pueblo de su residencia.
Cuarto. Certificación del Registro de penados. '
Quinto. Documentos que acrediten tos méritos y servicios del 

solicitante.
La Comisión examinará los expedientes de todos los aspiran­

tes y propondrá para ocupar la plaza vacante al que reúna en ma­
yor niímero los méritos siguientes:

A) Haber desempeñado destino de Arquitecto municipal en 
algún Ayuntamiento de la Nación sin nota desfavorable; siendo 
preferido e) de mayor tiempo de servicio.

B) Haber ejercido libremente la profesión de Arquitecto, pa­
pando la contribución industrial correspondiente, siendo preferido 
el de mayor tiempo de ejercicio. -

C) Haber obtenido premios en Exposiciones nacionales, Sec­
ción de Arquitectura,

D) Haber sido premiado en concursos públicos de proyectos 
para edificios del Estado, Provincia o Municipio,

E) Haber desempeñado algún cargo oficial para el que se re­
quiera título de Arquitecto.

Las solicitudes se presentarán en la Secretaría del excelentí­
simo Ayuntamiento dentro de ios veinte días siguientes al del 
□niincio del concurso en el Boletín oficial de la provincia.

Madrid, 25 de septiembre de 1918,—El Secretario, Francisco 
Ruano,

CEMENTERIOS
Autorieaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 

desde el 24 al 30 de septiembre de 1918.

AUTORIZACIONES

De Ó3 pesetas.........
De 44 ídem ..............
De 50 ídem ..............
De 110 ídem ..............
De 165 ídem...............

Suma........

AMoríeaciones par enterra-  
mieMa de caddoeres o restos 
urocedentes de fuera de ¡a 
capUaí o por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de tos mismos. .

De 33 pesetas..................
De 44 ídem .....................
De 50 ídem.......................
De 165 ídem,.....................

T o ta les ........ .

LICENCIAS EXPEDIDAS
Por el Negociado 3.° (Polleia urbana);

D. Frutos Rubio, Lagasca,. 51, cacharrería,
D. Fernando Alcántara, Mendizábal, 43, colegio.
D. Isidoro Moreno, Pérez Galdos, 2, barbería.
Compañía general de Alimentación, Goya, 9, comestibles. 
D. Gerardo Fernández, Barquillo, 32, toniestibles.
D, Rafael Ardura, San Bernardo, 65, fábrica de sommiers. 
D. Baldomero Moreno, Segovia, 3, almacén de hierro.

D. Feüciano Rosa, Hileras, 3, verdulería.
D. Paulino Martin, Antonio López, 14, vinos.
D. Antonio Montín, Mesonero Romanos, 18, alquiler de pianos 
D. Amador San Miguel, Alcalá, 18, segundo, sastrería,
U. Antonio Orol, Reyes, 11, taberna.
D. Eduardo Castillo, Reyes, 13, herbolario.

Por el Wegoeiado 4." (Obras).

Ampliación: Luis Peidró, sin número, y Bravo Miirillo, 122. 
Construcción; Carlos Latorre, 18, y María Pedraza, 6, 
Reformas: Olmo, 34; Velas, 10; Princesa, 12; Duqae de Alba, 

numero 15; Manuel, 1 ; Augusto Figueroa, 29; Hortaieza, 96; Car­
men, 10; Pez, 20; San Lorenzo, 10, y Estrella, 20 y 22.

Revocos: Nielfa, 1, y Oso, 13.

Por el Neg-oeiado 6." (Ensanche).

Obras de reforma: Arango, 1; Alcalá Galiano, 4, y Goya, 44. 
Revocos: Goya, 15, y Lagasca, 102 y 104.
Construcción de muro de cerramiento: Esquiladle, sin núme­

ro, y Alcalá, 144. ■
Construcción de finca; Don Ramón de la Cruz, 21.
Obras de reparación: Sagunto, 3 duplicado.
Alquilar: Fuencarral, 145, y Lista, 75,
Constracción de casilla para guardería: Serrano, con vuelta 

a la de López de Hoyos. ■
Construcción garage: Serrano, 49,
Instalación de un ascensor eléctrico: Zurbano, 26.

Por la Direcelón de Fontatieria. Alean tarili as.
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IMPORTE

Pesetas.

4 3 3 1 11 363
5 1 4 » 10 440
2 » 1 3 1501
1

» y> 1 110
» » 1 165

13 4 7 2 26 1.228
:

» » » 1 1 33» » » » »
» y> Îû »
» y> » » » B "

13 4 1 7 3 27 11261

Acometer a la general, 6.
Limpiar y reparar con vigilancia, 1. 
Limpiar y reparar, 8.
Total 15.

BIBLIOTECA MUNICIPAL, -
Número de lectores que han concurrido a la Biblioteca municipal 

y  clasificación de las obras facilitadas a ios mismos durante 
el mes de septiembre de 1918,

MA T E R I A S

Total.

Número
de

lectores.

550 i.

Se han recibido los libros que a continuación se expresa:
De varios particulares:
Congreso de los Diputados.-Cortes de 191S. Lista pro visto­

li por orden alfabético de apellidos de los Sres. Diputados.....
S., s. a, .
Guilién, Santiago.—Pinceladas. Coplas y pensamientos rima­

s. Preludio de Manuel Machado.—Madrid, 1918. -
Por adquisición: .
Sainte-Beuve, Charles Augustin.—Causerrs du Lundi par C. A 

Sainte-Beuve.—Corbeil, s, a., 15 vols.
Sainte-Beuve, diaries Augustin.—Portraits defemmes par 

C. A. Sainte-Beuve.—Paris, 1886.
Sainte-Beuve, Charles Augustin.—Portraits littéraires par 

C. A. Sainte-Beuve,—Paris, s, a., 3 vols.
Alvarez de Colmenar, Juan.—Anuales d’Espagne et de Portu- 

ga!,—Amsterdam, 1741,2 vols.
Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos. Año 1917, 2 vols 

Madrid, 1917.
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Enciclopedia Universal ilustrada Eiiropeo*americana.Tomo36. 
Barcelona, 1918.

Martínez Alcubilla, Marcelo.—Diccionario de la Administra“ 
dón. Apéndice de 1917.—Madrid, 1918.

Boletín de la Revista general de Legislación y Jurisprudencia. 
Año 1917,—Madrid, 1917, 3 vols.

Revista general de Legislación y Jurisprudencia.—Año 1917, 
2 vols.

Jurisprudencia civil. De enero a marzo de 1916^—Madrid, 1917. 
Revista de los Tribunales y de Legislación Universal. Año 1917 

Madrid, 1917. ,
Repertorio de Legislación Española. Año 1917.—Madrid, 1917. 
Repertorio de Jurisprudencia Española, Año 1917, —̂Ma­

drid, 1917.
Anuario general de España. Baiily-Baillière-Riera. Año 1918. 

Barcelona, 1918, .

C O N T A D U R I A

E N S A N C H E

/n,greso,‘t i/ pagos aen/icagos pot cuenta del presupuesto de 1918.

I NGRESOS

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

p r e s u p L ie s to s .

Pesetas.

' INfjRESÜS FORMALIZADOS

Hasta ei 2S ae 
sepíiem brede 1918.

Pesetas.

Del 30 de septiem­
bre ai 6 de octubre 

■ de 1S18.

Pesetas

Total.de ingresos 
basta el tí de 

octubre de Uil8,

Pesetas^.

6.480.112
264.201*05

1.000
1.713.37S‘50

»
47.667*20

4.521.795*73 
66,019'04

»
1.713.378‘50

4.297*17
43.137*35

100*000 
1J 2 S W

y>
7> r 
»

4,621.795*73
67.747*73

»
1.713,378*50

4,297*17
43.137*356.”—Reintegros......................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..................................
8,506*35875

» ,
6.348.627‘79

549.309‘80
10L72S*69

»■
6.450.356*48

549.309*80

8.506.358*75 6.897.937‘59 101.728‘69 6.999.666'28

P AGOS

A P í l '  U L O S

CRÉDITOS

a u to r i z a d o s .

Pesetas.

P A G O S  E JE C U T A D O S

Hasta el 29 de 
septiembre de 1918,

Pesetas.

Del 30 de septiem­
bre al G de octubre 

dé 1918.

Pesetas,

Total de pagos 
basta et Òde 

octubre de 1918:

Pesetas.

1 .“—Gastos del Ayuntamiento . .........................................................
2.“—Policía de seguridad,.............................................. .......... .

334.516*50 
149 902 

' 171.882*25 
4.011.539*28 
1.700.490*29 

20.581*27

225,824*77
100.409*89
62.7S9‘.39

2.949.993‘34
1.071.002*13

»

27,I28‘63
12.687*83

460184
48.139*65
20,417*44

»

252.953'40 
113.088*72 
a3.250*23 

2.998.132*99 
1 ;091.41íí‘575. ° —Cargas...... ............... ., ....................................... *,. ,-

6, °—Imprevistos................................... . ...............................

Pagos por devoluciones de ingresos................................ i-...............
6*388.91 P59

»
4.410,010‘52

»
4T410!0Í0‘'52

108.834^39 
» .

4.5i8*S44'91 
■ ■ ■

Total de pagos formalizados........ ........... ........... ,■ 6.388.911*59 108.834*39 4,518.844'91

BALANCE-

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos........... ...

Pagos ejecutados........
Idem reintegrados........
Idem liquides................

E.\istencia en Tesoretia.

PESETAS

6.450.356‘48
» .

4.51S.S44‘9I
549.309‘80

■ »  ' , ■

PESETAS

6.450.356‘48

3.969,535'n

2.480.821 '37

rL'.NNÍ' Svi
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I N T E R I O R

//i¡>resos y  p a y o s  verificados p o t cuenta del presupuesto  de !P18.

INGIÍESOS

C A !0  1' U L O S

-Propios, ..........................
^Montes__
-Impuestos, i ,
-Beneficencia.................
-(iistrncciáii pública.......
-Corrección pública,
-Extraordinarios . , .  _____
-Resultas.............
-Recursos legales para cubrir el déficit 
-Reintegros......................... ..............,

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.

Total de ingresos fot matizados.

CREDITOS
presupuestos

y
créditos procetíen* 

tes de 1917,

Pesetas.

87.504*44 
I 16.54ii‘60' 

fi.943.227‘3t 
27.185*52 
3,750 

805*40 
545.351*44 

1,3a3.354*30 
24.908.072*70 

¡62.343*75

33.998,137*36
• t> ■

.33.998.137*36

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta e! 30 de Sepr 
tiembre da lí)!8.

Pesetas, '

40.062*59 
8.1.12*50 

4,569.782*40 
‘28.081 ‘37 
2.500

179.988*42
L,3a3.354*30

15.455,245'58
76.755*78

21.663.882*95
60.419*73

21,724.302*.6S

Del.^ al 3 de octu­
bre de 1918.

Pesetas* '

78*800 5̂9
9O4S0

'ñ
'A

142.967*85
»

222.673*24
416*66

223.0S9IÍJO .

Total de ingresos 
basta el 5 de óctir- 

bre de 1!II8.

Pesetas.

40,«i2'59 
• ' ' 8,1Í2'50 

4.648.582*99 
28,986*17 
2,500 
»

179.988*42 
1.303.354*30 

15.598.213*43 
76.755*79

1.886.556*19
60.836*39

.21,947.392'58

P A G O S

* ■ P A G O S  E JE C U T A D O S

■ C A P . Í T U L U S
CRÉDITOS 

H II t o rí z fid 0 8 •
Hasta el 30 iic sep­
tiembre de 1918,

Del 1 al 5 de octu­
bre de 1918.

Total de pagos 
basta el 5 de octu­

bre de 1918.

' : Pesetas. Pesetas. * Pesetas. Pesetas.
~  . ........... " ^

L"—Gastos del Ayuntamiento............................................. 2.308.178*65 
1.939.356*09 

. 5.686.845*35 
2;U4;741*30 
2.644.901*09 
4.251.633*73 

449.972*70

145.160*24
14Ó.383.*652. **—Policía de seguridad___ -i................ ................... : - , ...........

3, ‘’—Policía urbana y rural...-. .... ..............
i.20í.96'9'71 1.342.3,53*36

4,“— Instrucción pública.......................... ..............................  ....................
.̂ .‘’'^Beneficencia, i . . .  1. 1..........■
6.”— Obras públicas................... .. ■

1.153.399*14
1.644.483*13
2.758.787*82

^1R ^(Vl

66.115*52 
135.507*^ 
88.051*74 
5 7 onn

1.219,514*66 
1.779.990*98 
2.846,839*56 
. 335.5Ú0'■̂“—Corrección pública................................. ....................... *■ '

S.“—Montes................................................. .............
9."—Cargas........... ............................................................ ....... ......... . ,

lü.”—Obras de nnéva construcción...............................  ............... . . . . .
11.°—imprevistos....................................... ' . ..... .... ............... .. .
Pi,**—Restdtas.............  .................. . . ..

13.262.651*83 
1.072.412159 

105,617,* 60
• '»'• .

8,466.579*63 . 
, 171.171‘Q¡ 

29.679*60 
»

264.978*47
2,638*75

■' ; L)6

S.731.558‘10 
. 173.80976 
; . \ 2̂9.769*60

■ . i ■ -

Pagos por devoluciones de ingresos ..................... . . .
33.836.370*93

A
20.402.205*59

173.637*77
9*^.5a5*10
100.000

■ 2l.379.7iO*69 
273.637*77

T ota l de pagos fó tm a itz a d o s ......... ................................... .. 33.^6.370*93 20.575.843*36 1.077,505*10 21..653!34S*46

BAL ANCE

ngresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idemlíqiiidos.,...........
Pagos ejecutados.......
dem reintegrados__
Idem líquidos.............

Existencia en Tesorería........ .

PESETAS

21.886.556*19
273,&37‘77

21.379.710*69
60.836*39

»

Madrid, 6 de octubre de 1918. -  El Contador, /?fl/*(7ef

PESETAS

21.612,918*42

21.313.874*30

294.044*12
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Cotí ¿ación en Bolsa de los oalores municipales en los días del 2S de septiembte al 4 de octubre de lillS.

Anterior. Día 28. Díh 30. Día 1. n¡H 2 . Dia 3. Día i.

Empréstito de 1888. — Obligaciones de IDO pesetas al 3 por 
100.............................................................................................. 75‘5Ü 75‘50 » Xt ■ » y> 76

Resultas.—Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 1 0 0 ........... 94 •ít » »
Expropiaciones en el Interior,—Obligaciones de 300 pesetas

ai 5 por 100............................................................................. .. 97 » » » . í>
Cédulas para la construcción de la Necrójoolls, de 500 pese-

tas al 4 por 100............................... ........................................ » , * » » »
Empréstito de liquidación de Deudas v Obras.—Obligacio-

90nes de 500 pesetas al 4 '■'» por 100......................................... 90 » » »
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al

4 ‘A por 100............................................................................... 96‘25 » 'í' » » }) »
idem id.-Emisión de 1915..................................................... 92'75 » » » y> »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 50f> pesetas a! 5 por

93 93‘50 93 50100 ........................................................................................... 9475 'ü »

m)sii\ií;tr,\(:íó̂  iiti F«opm)Es, ííextas y mmm
A N U N C I O

HaUénclose puesto al cobro los recibos del segundo semeslre 
del arbitrio sobre el alcantarillado, pueden éstos recogerle en las 
respectivas Recaudaciones, y sin recargo alguno hasta e! día 31 
del corriente mes. .

Pasado este día, ios que no los hubiesen satisfecho, se les exi­
girá su pago por la vía de apremio con arreglo a instrucción.

.Madrid, 5 de octubre de 1918.—El Administrador, Manuel C. y  
Mañas.

OBRAS M U N ICIPA LES

■ ^ ±  A .S

INTERIOR
Obras en ejecnción durante los dias del 25 de septiembre al l  

de octubre de 191S.

Aceras.
Caballero de Gracia, Toledo, Felipe IV, Martín de los Heros, 

plaza de los Mosteases, Peligros, Silva (solar), paseo de la Cas­
tellana, Pontejos, O’Donnell, Los Madrazo, Marqués de Cubas, 
y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc. ■
Enipedrados.

O’Donnel!, Escuadra, paseo de la Virgen del Puerto, Asilo de 
Santa Cristina, plaza de España, Dos Amigos, Minas, Embajado­
res, ronda de Toledo, Cava de San Miguel, Nuncio, Doña Beren- 
guela. Salitre, Horno de la Mata, Pontejos, Martínez de la Rosa, 
Alcalá, Cuatro Caminos (varias), Luna, y en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Caminos.
Los caruiiiei os cuidando de sus trozos respectivos én las calles 

afinhadas.

Máquinas.
Su conservación.

Talleres.
En el de carpintería. Arreglo de carretillas, carros de mano 

y astilado de herramientas.
En el de cerrajería.—Qeáz&úo, aguzado y arreglo de herra­

mientas, reparación de cilindros compresores y arreglo de varias 
carteleras.

El de pintura.—E,n distintas dependencias municipales.
En el de iur/r/en«.—Arreglo de faroles para guardas y acei­

teras.
Madrid, 4 de octubre de 1918.—El Ingeniero primero encarga­

do del servicio, /. Alderete. • ■

Asuntos despachados en las ojiclnas durante los días 
del 25 de septiembre al ! de octubre de ¡918.

Interior.
Presupuestos, 4; permisos especiales de lá Fábrica de gas so­

licitando licencia para apertura de calas, 63; asuntos tramitados, 
IOS; actas de replanteo y recepción, 2; oficios para recepción de 
materiales, 46; listas de jornales, 6; importe de jornales satisfe­
chos en la semana última, IS.177'25 pesetas; bajas temporales por 
enfermedad, 13.
Ensanche.

Asuntos despachados, ‘24; expedientes informados, 4; listas de 
jornales, 2; importe de jornales, 13.278 pesetas.

.Madrid, 4 de octubre de 1918.7-EI Ingeniero director, P. Ña­
fie e  Granes.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de pa- 
oimentación durante los días del 25 de septiembre al 1 dé óctu- 

bre de 1918. ,
Felipe IV, Claudio Moyano (aceras), Morete (replanteo), pla­

za de la Lealtad y carrera de San Jerónimo.
Prim, Almirante y Conde de Xiquena (acopios).
Paseo de Atocha y plaza de Casteiar.
Madrid, 4 de octubre de 1918.—E! Ingeniero encargado de las 

obras, Rogelio Sol.

E N S A N C H E
Relación de las obras ejecutadas y  en eurso de ejecución duranti 

la semana del 28 de septiembre al 2  de octubre do 1918. 
Aceras.

Obra nueva: Femando el Católico, Vinato, Núñez de Balboa; 
Castellò, esquina a la de Lista y ronda de Segovia.

Conservación: Zurbarán, Jenner, Granada, Acacias, paseo de 
los Pontones y Santa María de la Cabeza. *

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Explanaciói].

Alonso Cano; Santísima Trinidad; J or^  Juan, entre Lope de 
Rueda y paseo de Ronda; Castellò, entre Diego de León y Gene­
ral Oráa; Fernán González, Juan Bravo y Sebastián Elcano, des­
monte. ■
Afirmados.

Conservación: Vallehermoso, paseo de) General Martínez Cam­
pos, Santa Cruz de Marcenado, Ferrocarril, Acacias y Granada. 

Tapado de calas en varias calles de la zona.

Empedrados. ,
Conservación: Vallehermoso, Alberto Aguilera, Galiano, Bra­

vo Murillo, Hermosilia, Claudio Coello, Ayala, Castellò, General 
Oráa, paseo de Ronda. Méndez Alvaro, Ferrocarril, Santa María 
de la Cabeza y Batalla del Salado.
Obras por contrata.

Zurbarán, sustitución del pavimento; paseo de Ronda, entre 
el Hipódromo y López de Hoyos. ,

Explanación: Construcción del sifón del Canaliilo, encinta­
do, afirmado y cunetas en Jorge Juan, entre Máíquez y paseo de 
Ronda,



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DË MADRID 1227

Talleres.

e/ííe  A A g u z a d o  de picos, piquetas, clavos, marti­
llos de empedrador, barras, barretas, cortafríos, punteros, trin­
chantes y picas. Construcciún de moldes de hierro para alcor­
ques. ruedas de carretilla y herraje para carros.

En el de carpintería.—Construcción de carros, carretillas y 
mesas de la Dirección.

En el de oidriería.— Reparación de faroles y regaderas.
En el de pintura,—Pintando carros y vagonetas.
Madrid, 4 de octubre de 1918.—P, A., el Ingeniero jef&del 

servicio, Eduardo Vassatlo. -

FONTANERIA ALCANTARILLAS
Obras eiecufados // en curso de ejecución durante ios dios del 

28 de septiembre al 4 de octubre de 1918.
Por admlnlstraclÓK.

Cancríí7s,—Reparaciones; Caramuel, Caridad, camino alto de 
San Isidro, paseo de Extremadura, glorieta de las Pirámides 
Marques del Riscal, Ventura Rodríguez y ronda de Segovia ’ 

/^uM/es.—Instalación: Batalla del Salado.
Reparaciones: Ave María, Españoieto, glorieta del Hipódromo 

y paseo Úe las Yeserías,
í/rruar/o. —Reparaciones: glorieta de! Hipódromo. 
Aíisoróe£/e/-o.—Reparaciones: Caballero de Grada, 
A/cou/íin'/tos.—Acometidas: Cardenal Silíceo, Martín de los 

Heros y paseo de los Pinos.
Tallares.

ylíecrírt/cíi.-Construcción de llaves y cerraduras de fuentes,
! eparaciones de bomba de desagüe y mangas para la Inspección 
de Alcantarillas.

Awíírf/cíón.—Reparaciones de fuentes en las calles de Casti­
lla, Paleticia y en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma. 

Carp/Hren«.—Reparaciones en Paerta de Hierro.
Con/er/n.--Labrando tapas y platillos.
CernT/eruj.—Construcción de tableros para urinarios y cubier­

tas; reparaciones de fuentes en las calles del Pacífico, paseo Im­
perial, Lanuza y ronda de Segovia; tubería en la calle del Des­
engaño.

Guarnicionero. Reparaciones de chanclos y mangas de riego. 
Kíí/r/enít.—Reparaciones en Fuente la Reina, en los evacua- 

mrioB de la Paerta defSol y en la plaza del Príncipe Alfonso.
Pintura.—En los evacuatorios de la Puerta del Sol y en la Ex­

posición industrial.
Servicios prestados por el 
personal áe Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.835; ídem limpias, 270; objetos extraídos 9 
y reconocimiento de atarjeas, 38‘.
Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 93; fdeiu extraídos, 68; metros cúbicos ex­
traídos, 546; importe, 229‘25 pesetas.

Licencia expedida, 1; importe, 20 pesetas.
Madrid, 7 de octubre de 1918,—El Arquitecto director, José 

de Lorite. '

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO
Obras eiecutadas y  en curso de eiecttción durante ¡os dias 

dei 28 de septiembre al S de octubre de 1918.
Cuenca de Reyes,

Reparación y mejora del alcantarillado.—Ferraz, Men dizábal, 
Castro, Rosales, Luisa Fernanda, plaza de las Comendadoras, 
Key Francisco, San Bernardo, Daoiz y Divino Pastor.

Construcción del alcantarillado.—CoXecXox de San Vicente,
Cuenca de la  Castellana (vertiente Este).

del alcantarillado. — Naciones y Parque de

Cuenea de la  Castellana (vertiente Oeste). .

Construcción de absorbederos.—h\c£i\á¡ plaza de Santa Bár­
bara, Ban ta Teresa, San Gregorio, San Marcos, Almirante, Belén, 
viravina, San Lucas y paseo.de Recoletos, '

Reparación y mejora del alcantarillado. — Wnextss. Alcalá 
Prmci^, Bravo Murillo, Santa Feliciana, Arango, Quesada Pa- 
dehin' Cisneros, Castillo, Sagunto, Bravo Murillo y Me-

Construcción del alcantarillado.-Vonznno, Alonso Cano Mo­
desto Lafuente, Fernandez de la Hoz, Zurbano, Mandes, María 
de Guzman, Ramiro II, Cristobal Bordíu y Viriato. ■
Cuenea de la Cárcel Modelo.

Construcción del alcantarillado. -  Hilarión Eslava, Donoso 
Cortes, Joaquín María López, Andrés Mellado y Guzmán el

. y mejora del alcantarillado.-Qa\\\^o, Fernando
V a W é s * ^ Garay, Fernández dé los Ríos y Menéndez

Cuenca de Santa María de la Cabeza.

Construcción del alcantarillado.—pa]os de Moguer. . 
Vertiente aislada de las Pelletas.

Co/is/ri/cc/óre del alcantarillado.—Pasea de las Delicias. 
Madrid, 5 de octubre de 1918. — FJ Arquitecto director fosé de Lorite y

PARQUES Y JARDINES
Relación de los trabajos oerificados por este ramo durante 

la semana del 23 al 39 de septiembre de ¡918.
Parque de Madrid.

Maclas y segadores.—Si&ga de praderas y plantación de 
vinca.—Recorrido de secos.—Recogida de semillas, esquejado y 
picado de plantas de semilleros y conservación de macizos y vive­
ros, y de los jardines de la estatua del General Espartero v Ce- 
menteno de Nuestra Señora de la Almádena.

Estufas y  setnilleros.—Z%i\umóo de plantas para multiplica­
ciones. ~ Plantación en tiestos.—Embasurado de cajoneras,—En­
cierre de plantas.—Confección de mantillos. — Riego limpieza 
conservación y vigilancia. ^

Rosaleda.—E\ego, laboreo, entuterado y guiado de rosales — 
Limpieza de paseos y conservación de los macizos de la estufa 
de Salamanca.

Zonas ^  la ]. a la J.® — Riego de praderas, macizos, bosques 
y setos.-C ava de praderas. -  Plantación de vinca en otras.— 
Limpieza de cuadros, praderas y paseos. — Aseo y  vigilancia de 
los evacuatorios.
■ Derribo de pabellones de lo que fué Expo­

sición de industrias,—Retejado de un cobertizo en las estufas — 
Arreglo de arquetas y pasos de agua.-Engrase de llaves de naso 
y arqueta del Canaiillo.—Construyendo basas para pilarotes — 
Colocación de alcorques y regueras para el riego dei arbolado de 
la ronda de Valencia.— Aguzado de picos, herramientas y cons- 
u^uj,endo remates de hierro para la valla del jardín de la plaza de 
España,—Arreglo de carretillas, rastros, mangas de riego y rega­
deras. Pintado de valla para la plaza de España y colocación de 
cristales para las estufas.

Guarderia.—Sn servicio.
Paseos y  arbolado, , .

.Porfaí/ores-Siega de jardines de la calle de Bailéii y montaña 
de! Principe Pío, :

/artf/nes.—Limpieza, riego y vigilancia de los mismos. . 
Volante de jardines -Cava y plantación en ia cuesta déla Vega 

Esquileo en los macizos de la calle de Bailén y plaza de ia Villa! 
Corta de placa en la plaza de Neptano y plaqueando en la plaza del 
Príncipe Alfonso,

Puente de Toledo y dehesa de la Argamuela.—Roza recórte 
de perfiles y enarenado de paseos.

Secciones de la a la 6. ,̂ riego, colante de paseos y obras 
de reforma y nuevas plQntaciQms.—C.ava de praderas en el jardín 
de la plaza de Neptuno,—Limpieza de alcorques y regueras en ios 
paseos.—Picado y reformado en los paseos de la calle de Toledo 
Cava de praderas y plantación de vinca en el Parque de Madrid 

F/uaras.—Entrecava, riego, poda y vigilancia. — Transporté 
de tierras en el pinar de la Puerta de Hierro.

Deke.-ia de Amaniel.—Roza, riego, limpieza y vigilancia 
Parque del Oestó.-Sie^a, riego, roza y limpieza de p a seo s.-  

Flantación y limpieza de vinca.—Limpieza y riego en la plaza de 
España.—Roza de cuadros en los viveros de la Florida.—Replan­
teo de un estanque,—Limpieza de vías y corta de árboles secos. 

Guardería,— servido, *
Madrid, 2 de octubre de J91S,—El Jardinero mayor ¡efe deí 

servicio, Ceciiio Rodn'gueM,
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EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA
/4s/i/ííos despachnda.t en !a Retiwiin.

Primepa sección del interior- 
Expedientes informados, 45.

1918,- E l  Arquitectó de íá sección. 
Iiitió M. ¿apata. ' ■ '
Saguada sección. .

¿fcéticia^oora co/Afrííi'/".-^Orense, 34, mnrg de^cerrnmiento;
San Enríqné,^sin nÚnf'éro; y'Bravo Manilo, 148, ^epósito de agua. 

Para obra de reparación. d e l  Progreso, 15. .
Para reaoco.—Andrés,.Bprrego, IS; Monteledn, b duplicado,

 ̂ 9. L y 13,
Para o/goiVor.—Lérida, con vuelta a la de Sap Pedro,.y. ttues

f^ r á  apertura de estab iectna 'en tos.}^^om e^szo , (», café
tiiDi- Coruña, 1 provisional, comestibles y vinos; ternani, 
ma ilero glorieta de San Bernardo, 6, frutería; Relatores, 52, 
fíutos cólo^iiales, Mayor, 14, agencia de seguros, y Malasana, 26,

“ 'É lo S cv d u  de licencias de o;;e/-/«ra,-Malasaña, 15 y 27, car­
nicería; Velarde, 4, despaclio de vinos, y Malasana, 1, despacho

% tr% ltas de higiene.-^V^i^ráe.. 22; costanilla de los Anjre-

revoco y reparación en la Escuela es-

^ ^ ^ t ^ f a c a l i o t Í p a  < ^ 9 á r a s .^ ^ f ^ 6 i l  14 y fsi y

fóL-lnfantas, 1 4 y J L  ' ,

S ï d : ! Æ c f ù b % d e l 9 l S . - É I  Arquitecto dé l a  sección, 
/osé Lopes Sallaberry, , ,
Primera  seeeión del Ensanche. -
. Expediente de expropiación, 1, ^

Pliego de condiciones facultativas de obras, l ■ .
Tira de cnerdas, 4, . .
Obra de nueva construcción, 1.
Idem de reforma, 2. ,
Revocos, 31
Expedientes de alquilar, 3. .

■ Direcciones facultativas, 33.
Establecimientos industriales, 14. , ,

K S Ï S u ^  1918.-^F.l Arquitecto dé la sección, 
/esus Cnrrasco. ' .
Segunda sección, '

Trabajos de campo, vaHas horas.
Idem de delineación, T. _ . .
Tira de cuerdas para apropiaciones, b 

■ Idem para construcción, 2. '
Obras de nueva planta, 1. ,
Idem de reforma, 3,
Idem de revoco, ,  .
Partes de dirección de obras, ó.

■ incidencias, 9. , . ■ , n -
Establecimientos industriales, a.

£ Í ? í e " S ú t ! ? e  de 1918.~E1 Arquitecto de la sección, 
Rafael RipoÜés. _____  ■ '

" " "

Doraiite la Bamatia úl,in,a, se l.aa verificado las obras »1- 

«"'“acometreao, 15,  se realidad las obras a la altara de planta . 

Jacometreso, 23,-Idem Id. a la altara de «n trazado horizontal
del piso do primera phrüar „ „ . g  Re planta baja.

euriL"pr“ ied,oler aa . pe,aeda-parte de

''" jL co S rezo , 35, se realizan la . obras a la altara de planta

'’“‘jacometrezo, 40 v 42, Idem ¡d. a la altura del entarimado bo-

" T a có m elg “ ®W las -bras por snbsistlr las can­
sas de la semana anterior.

. . .  til.
Desengaño, 15, se demuele a la altura de planta baja. ■
Desengaño, 17, ídem id. . , u v tv  i
Hilario Peñasco, 9, suspendidas las obras por subsistir las

cansas de la semana antefior. _ i 14. j
Mesonero Romanos, 17,.se realizan l.as obras a la altura de

planta baja. í
■Mesonero Romanos, 19, ídem id, > j ,  ̂ ^ ,
Mesonero Romanos, 31, ídem id, a la altura de) entramado 

horizontal de Ib primera plantá pn la primera crujía y en la sega 11-

‘̂ ’̂Mesonero’tíomanos, 35, se realizan las obras de demolición a

íe ? o n t% ^ K a S sv 2 6 í ^  entramado

'̂̂ '̂ MesoneroRomanô ^^̂  34;lídemíd. a Ib altura de planta baja. 
Mesonero Romanos, 36, suspendidas las obras por las causas

Mesonera ̂ Rô â ^̂  ̂ falta demoler parte de la medianería 
lateral derechá coñtiguti a la del testero de la finca num. 23 de la

*^^'chinchma!”̂ ^falta por demoler parte de la mediaiierfa del

Abada, 22, se está' desarmando el entramado indinado que
formaba lacubierta. ‘ , n „

Abada, 24, se ejecutan las obras a la altura de planta baja. 
Abada 26, Queda por demoler en planta baja parte de la 

medianería del fondo por mal estado de la del testero de la finca 
número 37 de la calle de Jacometrezo. . .

Madrid, 6 de octubre de 191S, —El Inspector facultativo, /.
Lopes Sallaberry. , '

CEMENTERIOS . '
' T rabajos oerificadbs en ia  sem ana.

Necrópolis del Este.
Construcción descuarteles ,de sepulturas. '
Madrid, 4 de octubre de 1918.- E l  Arquitecto imimcipal, Ara-

ncisco Garcííi Nana,

PO LICIA  URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L
Denuncias y seraicios prestados en los o'ms dei 26 de septiembre 

' ai 3 de octubre, de. Í91S. . . -
Deuuneias. ; ' ' -

a'sfr/fos.-C éuiro, 106; Hospicio. 110; Cbamliei í, ! 15, Bin-ua- 
vista, 75; Congreso, 51; Hospital,_94; Inclusa, hl. Latina, .35. Pa 
lacio, 28; Universidad, 25. 'I'otal, 700 ,

Servieios. ■........ ;
D/siTíios.-Centro, 16; Hospicio, ÍO; Chamberí, 2; Bueuavis- 

ta, 8; Congreso, 6; Hospital, 9; Inclusa, 19; Latina. 96, Palacio. 0, 
Universidad, 6 , 'I'otal, 111 ■

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS
Seruicios prestados por el Cuerpo de Bomberos del 26 de sep- 

flembre al 3 de octiibte de m is .
Incendios. ,

Día 29, Aduana, 43; se recibió el aviso- a jas 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las quince ti em
trmiimtos; motivó el servVio el incendio de tres pies derechos,
cuatro maderos de piso y carreras, _ i,r,n<! v

Día 30, Ámnislía, 1; se recibió el aviso a jioras y
veinticinco minutos, y se terminó  ̂ g„ea.
minutos: motivó el servicio el '"ceiidio de hollín de el)

Día 1, Humilladero. 19; se recibió el aviso a 
cuarenta minutos, y se terminór a tas cuatro y
tos; motivó el servicio el incendio de mobiliario y enseres.
Servicios extráorálnartos.

Visitas giradas por los Jefes de zona, 19; ídem. id. por los capa-

*̂ ‘̂ ?MaÍid,‘̂ ?de^octubre de 19I8.-RÍ Arquitecto jfcFe.C0.9d Ma­
nas ferio. ,
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TENENCIAS DE ALCALDIA

¡üicios, üisitas y comisos aerificados en los días del í al 7 de octubre de 79í8.

Denuncias.
por infracción de las Ordenan^as

Municipales.................................
Por ídem id. y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan., ,

Por ídem id, de la ley del Descan­
so dominical.........................

T o t a i- .....................

dulcios.
Multados..... ..................... ...
.iperdbidob.....................
Sobreseídos.............................
Al Juzgado municipal...........
Al apremio................. .............
Pendientes................... ..........

T  OTAL.....................

importe de las multas impuestas, 
pesetas.................................

3 D I B X I í . i a ?  o  s

TOTALES
Ctnire, Bospieio. th in le ri. B itn iii ili . [íiiEreii. BDipílll. .  ̂Im liii. Lillm. F tisd t. [o itm ld i í .

14 54 83 66 j) '217

H » » » »

I' »  ■ » » J> » » »

» 14 54 » 83 » 66 217

» 51 »• 20 15 » 86
■ 3 yf - » 20 9 » 7> 32

» ■ >y 1 J> 1
» A » yr » ’ » » »

y> » » » yi
y> 27 » 35 42 y> » 104
» 27 54 » 76 • » 66 ■ » J5 223

» 418 40 104 » i 562

A B A S T O S

MERCADO DE GANADOS
Derechos recaudados por estancias y expedición de guias.

P E R I O D O S

C X . j a . S B S  X 5 B  0 - . A . 3 S r A 3 D 0  '

IMPORTE

Péselas.

Vaeiitio 
a 0‘15 

p e s e  t a s .

R astras 
de ganado 

a 0‘10 
pesetas.

Caballar 
a 0‘15 

p e s e t a s .

M u la r  
a 0'15 

pesetas*

A s n a l
aO‘10

.pesetas.

Carros
a 0 ‘ffi

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre

pesetas.

G u ía s  
a 1'50 

pesetas.

Día 25 d e  s e p t ie m b re .................................... 217 1 J5 ■j)' y> 3 2 ‘65
D í a 2 6 „ . . . ......................................................... 164 . 2 20 - 165 97 13 1 5 75
Día 27 ................................................................... 200 2 » » ■ 3 0 ‘20
Día 28................................................................... 173 11 y> y> 2 7 ‘05
Día 2 9 ................................................................... » ,> » y> it y> »
Día 3 0 .......................................................... •___ 83 3 y> » » 12‘75
Día 1 de  o c tu b r e , ......................................... 143 13 . » y> )> 7> 22‘75

T  OTAL...................................... 980 32 20 165 97 13 1 '  5 200‘40

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES
Itecaitdación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en los días del 30 de septiembre a! 6 de octubre de iftiS,

t) su comparación con isrnal peiiodn del añnanteriot. .

D̂OLI.ADAS ES VC 
OIOS n iA S  V EN IG U A L P E B Io - 

UO OEL AÑO ANTEBIO P

1918.....................................
1917.....................................

I En menos,.

«ESES O EaO LLAO AS EN EL
AÑO V SU co m para ción

1918.....................................
1917.....................................

I rrt€
mas.,**,
menos*

R E S E S ■QUil . O ü  R A M O S Ingresos
por

d e g ü e í lo .
Pesetas.Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda. Vacfls. Terneras. 1.añares. Lechales. Cerda,

1.818 580 3.893 9 . 295.129'3
334.374*5

24.746*5
^.867*5

38-610 50*3 8.899*70
l.COG 583 3.860 4 44.533 16 0-9(K'90

32 ' S > > « a 34*5 . ' »
78 3 > t 39.245*2 1.121 5.993 ■ ■ * , 303*20

51.529 21.118 129.619 ' 3.839 39.066

j ■

[ 109G7.G+7 918-803 1.173.403*6 94-674*5 9 067.510*5 368 929*50
56,786 21.390 924.075 1.013 25.439 1 i 1 644 489*4 933 495*5 2 046 599*6 6.421*5 2.476.113*8 4 ^  375*70

b 9 896 * ■ I , 15,307*5 17.653 . *
2.9ÍI7 94,456 . > 3.373 I 676.835*4 * 873,119 ■408 603*3 57.003*30

Precio ííe/ffíiníido.—E l  precio del q u l l G f f r n m o  en canal de la rea, en la semana fué de 2'Gl a 3'(H oesetas el vacuno y de 9'BO a 3'90 el lanar, según clase. 
Pmcedencla del ganorfo,—Madrid, 115 vacas, 08 terneras y 550 lanares; Asturias, 112 vacas y 900 terneras; Galicia, 419 vacas y 312 terneras; Salaman­

ca, 515 vacas; Zamora, 4M vacas; Segovia, 2 110 lanares y Toledo, 1.S41 lanares.
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid durante la semana 
comprendida entre el 25 de septiembre al 1,'’ de octubre de 1918.

Ü I S T l t l T O S

Centro.-.......
Hospicio......
Chamberí. .. 
Buenavista . 
Congreso —
Hospital-----
rnclusa.........
Latina..........
Palacio.........
Universidad.

T o t a l .......................

D I S T R I T O S

C entro ........
Hospicio. .. 
Chamberí. . 
Bucnavista 
C ongreso ... 
H osp ita l. ..
Inclusa........
Latina .......
P a lac io . . . .  
Universidad.

T o t a l  .

D I A  2 8

Da faiitillt.

QUILOS

147
208 
470 

1 268 
482 
335 
435 

LB39 
645 

2.678

Da 1K>I. Da lujo.

Q U I L O S  Q U I L O S

9 238 
10.500 
15 002
9 7.50

10 650 7̂ 35 
13 920 
13 392 
H470
8 838

6041 
15.200 
10-023 
9 670 
4385 
9.465 
8.108 

15 147 
7 KÌ0 
6327

8SW 110 195 92.026

1>1A D IA O IA  ÌÒ7

DB tain lll> . De Ilor. De lajo. De la m ll i l . De t ie r De luje. De Jamllls* De flor. De Ufe.

Q U I L O S Q U I L O S QUIL OS Q U I L O S Q U I L O S QUILOS Q U I L O S Q U I L O S

i95 6.240 9.241 162 5 994 9,238 101 6 045 9,212
190 10 900 14.500 196 11 (IDO 15 000 190 10,800 15.100
3iri 14.893 10 002 1 257 9 761 9.661 316 14 949 10.003

1.200 9.756 460 . 10 620 4.440 1.263 9 759 9,746
485 10 680 4.430 355 14.782 9 890 475 10.595 4 420
297 7.430 R760 336 7.400 ■ 9,840 342 7 540 9 815
435 13 920 8 108 435 13 920 8 108 435 13 920 8.108

1.794 13.-121 15.302 1 923 13 461 15 223 1.729 13.392 15 236
534 11 458 7 648 643' 11 414 7.215 ,564 11 468 7 653

2.680 8.840 6333 2 681 8.842 '6.331 9.679 8 840 6.329

8 255 107.538 94.979 8.448 107.194 94.946 8.178 107 308 ^,829

n i A I»1A Hii n i A  1

De famílí&B Dt Jlcr, ' Os lujo. De femlU&B De llor. De lain. De feniüli. De I le i . De U Jo .

QL'ILÚS Q U I L O S Q U I L O S QUII.OS Q U I L O S Q U I L O S q u i l o s Q U I L O S Q U I L O S

m 5.992 9 618 194 6.001 9.690 196 6.260 9.966
195 10.890 15.400 192 10,790 15 397 190 li.003 14.503
468 m  o i ü 10,010 470 15.012 10.100 316 15 016 10 flT3

1.2SS 9 758 9 660 1,270 9 760 9 662 1.262 10-013 9 660
490 10.666 4.390 495 10 665 4 389 490 9060 4.4K
340 7.440 9.800 349 7.702 9.800 300 10.683 0 770
449 13.940 8.108 440 13.920 8.108 440 13.920 8.10S

1 836 15 240 15 320 1.838 15 342 15 325 1 801 13.443 15.303
590 11,470 7.6S2 643 11 479 7.663 600 11.460 7 703

2.680 8 843 6.333 2690 8 843 6 334 2,700 8.850 6.350

8,490 109.159 96.2Ú1
1
i 8.574
1

109.513 08,398 8.295 110.308 95,095

P E SCADERI AS C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de venta al por menor durante los dios del 25 de septiembre al 12 de octubrede 1918.

ESPECIES

M erluia....................
B esugos...................
Sardinas...................
Idem parrocha.........
Pescadilla g o rd a .,,
G allos.......................
Angulas....... ..
Atún o bonito..........
Bacalao [abadejo)..
Calam ares.......
Congrio...........
C orvina.,,
D e n to n es .......
Escachos .......
Lenguados—  
Lubina,..
Mero. ..
Peleles.
Pescadilla tina 
Rape
R odaballos.. . .
Salmún............
Salmonetes
Tontas........
Truchas 
Voladores 
Castañeta
Palom eta.........
A nguilas.........
Cazón...............
P anchos................
Sardinas de Tabal

1
PRECIOS

1
PRECIOS PREC IOS

1

PRECIOS PRECIOS PRECIOS

UNIDAD en el día 25a en el día 26 en el dia 27. en el día 28.. en el día 29 en el día 30̂

Pesetas. Pesetas, . Pe.setas. Pesetas, Pesetas. PesetgB.

Quilogramo. 
Idem.. ■ T T..

3*50
1'80

3'30
1'80

3‘10
1'50

3*10
1*50

3*10
!‘50

3*30
1*60

Idem. .,*.**.. 1*80 > I'70 1*60 1*60 1*50
Idem.............. > >

1*50
». 1*30 1*20

1'50 rso 1*50 1*50 1*50
Idem.............. 1'50 reo reo 1*60 1*60 1*60

» > * *
Idem.............. 3 » » 3 3

2̂ 20 9*20 2*20
9*75

2*20 2*90
S'50 2‘üO 9*50 1*75 1*75

Idem- ........... 3 3 3 3 3 3
i » 3*50 3'50 3*25
» > t i *

Idem.............. t , > > > •
6*50

►
Idem.............. 7*50 7‘5ü 7 7 7
Idem.............. 6 1 6 R 3 a
Idem ............. 3‘50 4 4 4 4 4
Idem.............. 3 > 3 3 2*50 2'50

2 2 2 9 2 2
2'20Idem.............. 9'20 > 9*20 9*90

Idem.......... .. 2 4 » » » 4
Idem.............. > > >

6 6 ' 6
•

. Idem.............. 5*50 5*50 6
Idem.............. » * * *

. Idem.......... % J 3 >
1*20 1̂ 2Ü

»
Idem.......... . 1*20 1*20 1*20 >
Idem.............. > * * ^ > 1*60
Idem.............. * - 3 1 *

. Idem.............. > * 1 » » *

. Idem.............. ' » » » *
1 > a j > > * •

. Idem.............. 1 > > ) > *

PRECIOS 
en el dia I.

Pesetas.

3‘30
1'60
1'50

1‘50
reo
2‘80
9‘20
2‘75
3

66
4
3
22*20

. 1*20 
1*60 
2
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ESPECIES

Alfdndi^as............................
Sanmarfiño— ...................

Almejas.'...............................
Almejas de P ortugal...........
Avieiras..................................
Ostras de prim era................
Ostras de segunda..............
Ostras de te rce ra ...........; . .
I^ercebes................................
Langostinos Crudos.............
Langosta................................
Langosta cocida...................
üamOas...............
C igalas..... ..........................
Quisquillas......... '. .................
Centollas. ......... .........
Cangrejos de m ar................
Cri^a¡lla^ de cordero...........
líocarte . .̂........... ..................
Labrigantée..........................

fjBao'beclxea.
De bonito................................
De besugo.........................J, . .
Oe.pescadílla................... .......

UNIDAD

Quilogramo 
Idem............

Quilogramo
Idem............
P lesa ...........
D oc.eua..!.,
Idem ............
Idem..... .......
Quilogramo
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.......  ..
Idem.............
Idem.............
P ieza ...........
Idem.............
Quilogramo.
Idem............
Idem. i . . . .

Quilogramo,
lüenL...........
Idem.............

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOSen el dia 25 eu el dia 2G. en el dia 27. en ei día 28. en el día 29. en el día 30.

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas.

> i» > > * ■ * >

1'60 veo I'60 l ‘B0 reo 1‘60■k t> > * > >> * » >> t ► >
k > i •

15 ’ 14 ’ .
*

14
>

14
t

14 149
9

> 9
> 9 9

>
9

* * 1 >
4 ’ 4 ’

>
4 4 ’

*
4 4 ■’> * » > •> ■ * O'lOa O'IS 0‘05 a 0‘15 i

* > > 0‘90* > » . 2‘50
' >

4 4 4 4 ■ 4 4rso > 9'60 2'50 2‘SO 2'50* t i ■ i >

PRECIOS 
en el día L

Pesetas.

1‘60

14 

4

0‘05a
2'50

4S'*

O'15

MERCADO DJ^ LA CEBADA
Relación de precios de articuios de consumo en Madrid durante los días del 25 de septiembre a f I de ocíithre dé 19 !8.

ESPECIES

^  rauta a-
Acerolas..............................
Albaricoques.
íVvellanas___
Arofaifas........
ítatatas. . . .
Brevas.,.
Camuesas..
'a s  tañas..
Cerezas.,
Cidras!- 
Cimballaa.
CiruelaSf .
Ciruelas Claudias.
Dátiles, 
rrambuesa.
Fresa..
Fresones.
Fresquillas. ......................
Granudas de la t ie r r a __
Guayaba___
Guindas........................
Guindas de tomatillo ■
Higos.................
Higos cIiaraboB.........................................
Kaqiiis.........................................................
Limas............................................
Limones.................................. ...................
Madroños................. .........
Mandarinas................................................
Manzanas..................................................
Manzana reineta.'."...................................
Melocotones..............................................
Melocotones de la tierra.i......................
Membrillos.................................................
M ollares............................................. [' ”
Moniatos....................................
Naranjas........................................!!!!!!!
Nísperos............................................ ......
Nueces...................................
Peras de a g u a ...............................
Idem de la t ie rra ........................
Pinas......................................................
Plátanos.......................................... ' ‘
Sandías......... .......................................
Uvas M oscatel......................................... \
Idem de,la t ie r r a ..................................... \
Idem de A lm ería..................................... \

"V erd.u.rsra.
Acelgas............................................
Aios................................ .....................
Alcachofas................................................
Apio...................................................... .....■
Berenjenas..............................
Bruselas.....................: ....................... ’ ” '
Calabazas.............................................* ”
Calabacines................ ; ................[]!!!!!
Cardillos..............................................'
Cardos...................................'! [ ! ! ! ! ! ! !  1 i
Cebollas....................... ..............................
Cebolletas.................................................
Coliflor...............................  ................
Criadillas................
Casihívri......................................

1
PRECIOS

"
PRECIOS

1 .. 
PRECIOS PRECIOS

l
PRECIOS PRECIOS ■ PRECIOS

U N ID A D en el día 25. en el dia 98. eu el dia 27. en el dia 28, eu el día 29, en el dia 30 en el día 1.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

0‘50 a 0‘60 0*50 a . 0'55 O'GCa 1 0‘50 0*55 ^
>
>

Idem.. *, *...........
Idem.................... ■ > i >

i
Idem....... . •

>
> ■*

>
* »

Idem....................
0‘55 ’ 0'50 a 0*i» 0'40a 0‘50

>
>

O'ñO a 0 '^

>
>

% *

0*55 a ff690*60
*

Idem.................... >
> •

>
: * 1 •* 3

Idem,. , .  *...........
C a ja .................... ■ > > 0'25 ’ ■ : 0‘25 ’ ;
Quiioerremo.. . , . »
Idem........... *___

0*23 a 0*35 0*23 a 0‘35 0*93 a 0 '^ 0*23 a 0*35 0'25a’ 0*40 0'25b 0'35Idem............... *, * «

Idein...........* , . . .
10 a 15

> •
10 a 14 m a 15

J

3

10 a 14Q uilogram o,.. , ,  
C ajita .................. ’ f >

Qiíilogramo.*.., 
Idem....................

O 'tóa 0‘80 0*40 a O'SO 0'-25 a 0'70 0*40 a O'SO 0*40 a O'SO ■ 0‘40a 0'75
0'50 a 070 
0'20a 0*40

0'40a 075 
0*25 a 0*40

0‘45a’ 0*70
>

' 0*60 a 0'90 
0*30 a 0'500*30 a 0*60

0̂ 70 a 0‘95
Idem........... ........
Idem ,....... ..........

0*30 a O'SO0*45 a 0'50 0*45 a 0*50 0*40 a O'SO 0*40 a 0*50 0'40a 0‘50
* *
* i

Quilogramo....... » * .
Idem....................

O'BÜa 1*50 
0*40 H  O'BO

0*50 a 1*40
s • 0'90 O'í»

Idem.................... 0'30a 0*50 0'35a 0*65 0*50 a 0*70 0*40 a 0*700'35a O'-IO
10 a 15 

>
10 a 15 *

10 a 19Quilogramo....... >
10 a  12

id e m .................. 0'70 a 0‘90 0*80 a 0'90 
0'20a 0'55

0*50 a 0*00 1 ] 0*90 a 1 
0'18a 0'55Idem....................

Id em ..................
0'20 a 0‘55 

» 0*20 a O'SO 0'18a ü‘47 > 0*18 a 0*50

0'20a 0‘30 0‘20a 0*30 
0*45 a 0'05 
O'OOa O'ft)

0‘90a 0'30 0‘20 a 0̂ 30 0̂ 20 3 O'MQuilogramo....... 0*45 a 0'65 
0*40 a 0‘80

0'40a 0*65 0*40 a 0*65 0*45 a 0*65 0*40 a 0'05
M anofo.............. 2 a’ 2*50 

0*60 a 1
1*75 a 2'50 
0*80 a I 

>
1*25 ¿’ 2'25 
0*80 a 1Docena............... O'SOa 0'90 0*50 a i Ü'OOa IQuilogramo.......

Idem ...................
>
T

i > 1

Docena................
QuMogrfmio 
Docena .......... *,

0'50 a O'SO 
»

O'SO a 0*80 O'TOa 1 O'GO a 1 * 0'90a’ 1‘23 
*

o'OTa* i ;í^

Quiltigraino.......
Cuatro manojos.

O'IOa Ü'16 
»

O'lOa 0'17 O'lOa 0*17t Ü‘12a 0*17 > O'lOa 0*17 O'lOa 0'17
Docena............... b >
Quilogramo....... > .

: 1 •
> : 1 3
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PRECIOS 
n el día Qñ

Pesetas.

PRECIOS 
en e! día 20.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 27,

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 38.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 29.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 30,

Pesetas.

PRECIOS 
en el día I.

Pesetas.

0'60a O'0O 
»
>

0*00 a 1*25 

>

0*60 a 1 
>

0*50 a 0‘G5

Ü‘50a 0‘00 

0"C0 a 0̂ 63
>
3

0*60 a 1 

0*55 a 0*65

0*60 a 1 

>

0'20 a 0'4O 0*20 a’ 0*40 0*17 a’ 0*50 
0*60 a 1*30

0*15 a’ 0*45 
0*00 a !*303

3 0*20 a 0*45 0*20 a 0*45
0'70a 1'50 0*00 a 1*50 *

I
0*70 a 1*50 0*75 a 1*50 

>

0‘34 a’ 0*37 
0*33
0*32 a 0*33 
0*33

0‘J 5 a  0*37 
0*32 a P'33 
0*33 
0*33

0*35 a’ 0*38
0*33
0*32
0*32 a 0*33

0*35 a’ 0*37 
0*32 a 0*33 
0*31 a 0*32 
0*33 a 0*33

•
*
>
*

0*35 a 0*37 
0*33
0*30 a 0*31 
0*31 a 0*32

0*35 a 0*36 
0*32
0*30 a 0*3t 
0*31 a ■ 0*32

4 a 13 3 a 13 
1*75 a 5

3*50 a 12 2*50 a 13 > 3*.*i0 a 14 4 a  14
l'50a 5 1*25 a 4*50 1 a  5 1 a 4 1*25 a 4 

0*40 a 0*000‘40a 0*50 0*40 a 0*60 ' * 0‘40 a 0̂ 50 0*40 a 0*60

3 a’ 8 3 a B 3 a 8 3 a’ 5 2*50 a 8 3 a 8

O'lua 0*25 0*10 a’ 0*35 C*15a 0*25 0*13 a’ 0*23 » 0*25 a 0*32 0‘30a 0*4*2

0*30 a 0*60 0*35 a 0*00 0*35 a’ 0*75 0*30 a 0*60 ) 0*50 a 0*70 0*50 a  0*70

MERCADO DE LOS MOSTENSES

Quilogramo......
Idem...................
Idem...................
Idem............—
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
D o c e n a ............
Quilogramo......
Idem ..................
Idem...............
Idem...................
Id em ... ...............
Idem...................
Una— —
Quilogramo......
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Id em ..................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
iii el día 23. eiv el día 26. en el día 27. en el día 28. en el día 29. en el día 30. eii el día 1.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. P ese tas . Pesetas.

40 a 50 40 a 50 40 a 50

, i

40 a 30 40 a 50 40 a 50 40 a ^
35 a 45 35 a 45 35 a 45 ^  a 45 3.5 a  45 35 a 45 33 a 46
27 a 39 30 a 39 27 a39 27 a  39 27 a 39 37 a 39 27 a30

> > > * 3 *
20 a 32 32 a ^ 29 a32 23 a 32*50 39 a 32*50 29 a33 29 a 33

i i * > A • *
t *

■
> •

a

1
>
>
■
>

3
3
1

3
t
3
>

A
>
3
3
3
3
3
3

3‘50 a 5"50 
>
3
3
3
3
3
3

4 a 5*50 
*
3
3
I
3
3

4*50 a 5*50 
>
3
3 ' 
*
3

3
t

A
4 3 5*90 4 a’ 5

3

4 a 5*50

3
3

4 a’ 5*50

3

4*50 a 5

*
3

4*50 a’ 5*50

3
3

4*50 a’ 5*50
• 3 a 4 » ' 3 a 4 >

i 5 a 10 5 a JO a 10 ■ 5 a  10 »
4 a 5*50 4 a 5*50 4 a 5*50 4*50 a 5*50 4*50 a 5*50

2*50 3 3*50 2*50 a 3*50 2 a 3*50 2*50 a 3*50 2 a 3*50 2'50 a 3'5Ó

Í9 h 2ü 21 a 22 21 a 22 21 a 22 21 a22 21 a 22
18 a 19 19 a 20 19 a 20 19 a 20 * 19 a 20 19 a 20

> a 3 > *
* * * • > 3

1*40 a 1*00 1*50 1*50 !‘40a 1*50 1*40 a' 1*50 .1*30 a 1*60 1*40

1*40
>

* 1*75 1*75

2 1*75 a’ 2*23
3
> 2 1*75 a’ 2 2

1 *50 a 1 ',75 1*75 1*75 a 2 1*75 1*73 1*30 a 1*45 1*50
2 a 2*50 2 * 2

Ü‘75 3 ! 0*75 ) ' 0*75 a 0*90
2*50 a 2*75 3 2*50 a 3 2 a 2*75 3 a 4 2*50 a 2*75 2*50 a 2*75

3 3 > 3 * * *
, 3 3 * 3 *

2*25 ’
* * 3

1*75 a 2 2 l ‘75a 2'25 1*75 a 2*25
2 a 2*25 1*75 * 3 . *

1*25 a 1*60 1*40 a 1*60 1*30 a 1*00 1*40 a’ 1*75 l'15a 1'50 1 l ‘75a 2*25 1*25 a 1*60
5 a 9 3 a l l 3 a 9 5 a 11 3 a 10 »

10 a 12*50 * > 13 a 15 3 15 15
G a 7 u 5 3 6*50 4 a 6 6 6 a 7 4 á 0
3 a 5*50 5 4 a 5*50 5 5 5 5

3*25 a 3*50 3*50 a’ 3*75 3*50 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 2*75 a 3*50
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ESPECIES

Mero......... .
O stras.............
Pajeles............
Panchos.........
Peces................
Percebes-------
Pescsdillas—
Pez espada__
Piatiisas..........
Quisquillas__
líapo................
Raya. , . i .........
Rodaballos . . .
tlalmón............
Salmonetes—
Sardinad..........
TrEichas...........
Agujas..........

De atún................
De bedago .........
De bonito............
De pescadillas. . 
De sardinas........

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
U N ID A D ea el dia 25. en e! dia 26. en el día 27. en el dia 28, en el día 29 en el día 30, en el día 1.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. • Pesetas. Pesetas.

Quilogramo .
*

* 3 a 3'25 2*35 2*50 2*25
Idem................
Idem.. *........... *

2 a 2*25 
*

2 2 a 2*95 
•

2*50 a 2*75 2 á 9*25 2 a’ 9*75 9*50 ’
ldem.,v ............. * > i 1*30
Idem.......... *,. > » >
Idem ..............
ídem.......* * *..

1*15 a 1*60 1*40 a 1*75 l'2üa 1*75 1*15 a 1*70 r2o a 1*60 1̂ 35 a 1*60 1*15 a 1*60
Idem................ 1 * *
Idem................
Idenf............  .

4*502 4 3*10 a 4*50
4 ’ 3 a 4*50 4 ’ 4

0*00 0*50 0'50 o*,*» ’Idem................... * *
Idem .............. s *
Idem-..........* j .
Idem j *...........

5*50
l'50a 1*90

4*50
1*30 a 1*90

4 a e 
lt*i0 a IflO

6
i‘1)0 a 1*75

í a 6
1*80

4*50 a’ 
1*25 a

5
1'90

4̂ 50
idem.........* * .. 1*25 a 1*75
Idem................ * * i > -

Barril..............
Idem................ • * * *■
Idem................ > * *
Idem................
Idem................

55

•
55 60 60 55 ñ 60 

*
55

DATOS FACILÌTADOS POR LA VISITA DE POLICÍA URBANA

ESPECIES

Aceite.......
Aceitunas • 

gil ardi entes...
..¡faifa................
Alcohol.
M garrobas.......
■A rroz.................
Avena................
Azúcar.'.............. .
P.n calao.................

Carbones............

Carnes frescas.

Carnes saladas

Cebada..............
Centeno............
(iarbanzós........

' JO
( C

■ íI T

Cok...........................
M ineral........... ........
V egetal...................
C arnero...................
Cordero ................
Cerdo.......... .■..........
T ernera...................
Vaca de primera. . 
Idem de segunda...
Idem de tercera__
Chorizos.................
am ón......................
"ocino'¡....................

Harinas____

Huevos.. . . . .

¡ De centeno............
\ De m aíz..................

■ \ De trigo, al detall, 
f D e  Id e m , al por 

m ayor..............
Jabdni.......... i . . ....... .........................
ludías....... i ..............',]'/]........................
Leche..........................L ! .....................
i.en te jas .,...............i ...............................
Leña........................... .........
Maíz.,...............! ! !L! !L ......... .
Manteca de vaca..........................

, En b a r ra s ..............
k Candeal de flor__

............ ! L ibreta .....................
I Panecillo bajo
' TcIa ... t..r_

Pan

Pajg Idem de lujo...........
Pastas de so p a ., , ,  ................
Patatas.......................  .....................
Petrúleo............................ !! L L ..............
Pimientos en conserva...........................

De bo la,.................

................i S a f e o ; : : : : : : : :
, / Panna — ................

5 gl R oquefort...............

Saivatfoá.'
Sardinas... ( De c u b a ...............

__i ...........' En ace ite ...............
Trigo en conserva .............................

Vinos.. I B lancos................
......................

UNIDAD

I.itro.........
Q̂ iiil agramo —  
Litro...................

Litro.

Quilogramo —  
Quintal métrico. 
Qiiilogranio —
Idem ...................
40 quMogrí 
Idem.........

Q uilogram o, 
Idem.......... ..

ídem .. 
Idem ... 
Idem ,..

Idem.
Idem

amo ..  ■ ■Qui logra
Idem.......
Idem.......
Idem...................

Quintal métrico
Docena..............
Q uilogram o__

Litro...................
Q uilogram o----
Quintal métrico.
Q uilogram o__
Idem...................
800 gram os........
Idem....................
400 g ra m o s.......
200 ídem.............
Pieza..................
§ iilnta] métrico.

iiilogram o__
em...................

Litro...................
Lata,._................
Quilogramo —
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem ..................
Idem...................
Quintal métrico.
Docena..............
L a ta ...................
Idem...................
Quintal métrico.
L itro...................
Idem...................
Idem ..................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS '
en el día en el dia 96 en ei día 27 en el día 98. en el día 90. en el día 30

Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. ; Pesetas.

, 1*50 a 2 1‘SO a 9 1*50 a 2 I'50 cj 2 1*50 a 9
1

i'50 e 2■ 0*80 a 1 *20 0*80 a 1*20 O'SOa 1*20 0*80 a 1*20 O'SOa : ‘20 0*80 a 1*20. 1 a 3 1 a 3 I a 3 1 a 3 1 3 O l s  5. 1 0  a 31 19 a 21 19 a 21 19 a 21 19 a 21 19 a 21 ■. 1*60 a 3*50 1*60 a 3*50 ; ‘60a 3*50 1*60 a 3*50 V60 a 3*30 reo a 3*5044 a 50 44 a50 44 aSG 44 a 56 44 a 56
0 80 a 1*20 0*80 a 1*20 O'SOa 1*20 O'SOa 1*20 O'SOa 1*20 0‘80 a 1*20. 4 2  a 48 49 a 43 49 a 48 49 a 43 42 a 48 42 a 481*40 a 9*50 1*40 a 2*50 1*40 a 2150* 1*40 a 2*50 1*40 a 9*50 l'40a 2*501*80 E 5 1*80 a 5 1*80 a 3 1*80 a 5 l'íiOc 5 ' l ‘80a 54*44 a 7 4*t4a 7 4*44 a 7 4'44 a 7 4*44 s 7 4*44 fl 72*88 a 4*70 2*88 a 4*70 2*88 a 4*70 2*88 a 4*70 2*88 a 4*70 2*88 a 4704*80 a 10 4*80 a 10 4*80 a 10 4*80 a fO 4*80 a iO 4*80 e 102*50 a 4 

' > 1*80 a 4*50 1*80 a 4*50 1*80 a 4*50 1*80 a 4*50 1*80 a 4*50 
*

2 a 7 9 a 7 2 a’ 7 2 a 7 3 a 7 2 a 7- 4 a 4*d0 4 a 4*50 4 a 4*.*ifl 4 a  4*50 4 a 4*50 4 a 4‘503 a 3*60 3 a 3*50 3 a 3*50 5 3 3*50 3 a 3*50 3 a 3*502 a 2*80 2 a 2*80 2 a 9*30 9 a 2*80 2 a 2*80 2 a 2*805 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a U)4 a 10 4 a 10 4 a 10. 4 a 10 4 a 10 4 a 104*40 a 5*50 4*40 a 5*50 4*40 a 5*50 4‘10 a 5'50 4*40 a 5*o0 4*40 a 5'5045 a 49 ■ 45 a 49 45 a 49 45 a 49 45 R 49 45 a 4940 a 38 40 a 56 40 a 56 40 a56 40 a 56
O'GO a P50 0*60 a 1*50 0*60 a ;*50 0*6Ca 1*30 0*60 a 1*50 O'ff' a 1*500*45 a 0*60 0*45 a 0*60 0*45 a 0*60 0*45 a 0*60 0*45 a 0*60 0'45 a 0*6Ó0*50 a 0*60 0*50 a 0*60 0*50 a 0‘6Ó 0*50 a 0*60 0*50 a 0*60 0*50 a 0*600*70 a 1*20 0*70 a 1*20 0*70 a 1*20 0*70 E 1*20 0*70 a P20 0*70 a Í*2Ó

66 a 79 66 a 79 65 a 79 66 a 79 66 3 79 66 a 791*75 a 3*90 1*75 a 3*90- ¡‘75 a 3*20 1*75 a 3*20 P75a 3*20 175 a 3‘201*25 a 2 1*23 E 9 1*25 E 2 1*25 £ 2 1*25 a 2 l*25a 20*70 a n o 0*70 a 1*10 0*70 a n o 0*70 a PIO 0*70 a n o 0*70 a PIOO'GO 0*60 0*60 0*60 0*60 0*600*70 a 1*10 0*70 a n o 0*70 a  n o 0*70 a 1*10 0*70 a n o 070 a I'IO10 a 10*50 10 a 10*50 10 a 10*50 10 a 10*50 10 a 10*50 10 a 10*500 50 a 0‘60 0*a0 a 0^® 0*50 a 0*60 0*50 a 0*60 0‘50 fl 0*60 0 50 a 0*604 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 70‘.*>0 O'-W 0*50 0*50 0*50 0'600*58 0*58 0*58 0*58 0*53 0*580*98 0*28 0*28 0*28 0*28 0*280*10 0*10 0*10 0*10 0*10 0*100*10 0*10 O'IO 0*10 0*10 0*1011 a 16 11 a 16 11 a 16 11 a 16 11 .a  16 n  a 160*90 a 1*20 0*90 a 1*20 0*90 a 1*20 0*90 a  1*90 0*90 a 1*20 0*90 8 1*200*25 a 0*50 0'25'a 0*50 0*25 a 0*50 0*25 a 0*50 0*23 a 0*50 a 0‘501 a 1*20 1 a 1*20 1 a 1*90 1 a 1‘20 1 a 1*20 1 a 1*900*40 a 0*90 0*40 a 0*90 0*40 a 0*90 0*40 a 0*90 0*40 a 0*90 0*40 a 0*907 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 3 8 7 a 8a a 10 8 a ¡0 8 a 10 8 a in 8 n lOv 8 a 104 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 58 a 15 8 a .15 8 a 15 8 a l5 8 a 15 8 a 158 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12O'IOa 0*20 0*10 a 0*30 0*10 a 0*20 0*10 a 0*90 0*10 a 0*20 0*10 a 0*2033 a 38 32 a 38 32 a 38 32 a 38 32 3 38 32 a 380*60 a 1*30 0*60 3 1*30 0*6(1 a 1*30 O'GO H 1*30 0*60 a 1*30 0*60 a i'30a 3 0*^ a 3 0*35 a 3 0*35 a 3 0*35 a 3 . 0*35 a 30*30 a 0*60 0*30 a 0*60 0*30 a 0*60 O'SOa 0*6« 0*30 a 0*60 0*30 a 0*6052 a 58 ,52 a 58 52 a 58 52 a 58 59 a 58 52 .a 53
0*30 a 0*60 0*30 a 0*60 0*30 a 0*60 . 0*30 a 0*60 0*30 a 0*30 0'3tl a 0'600*25 a 0'6Ü 0*25 a 0*60 0*25 a 0*60 0*95 a 0*60 0*25 a 0*60 0*2) a 0*600*^ a 0‘G0 j 0*25 a O'OO 0*25 a 0*60 0*25 a 0*60 0*35 a 0*60 0*25 a 0*60

PRECIOS 
en el día i.

Pesetas.

1‘50 a 
0'80 a 
1 a 

19 a 
i*eo a 

4.1 a 
O'SOa 

42 a 
I‘40 a 
I‘80a 
4‘44 a 
9'88a 
4'80 a 
1‘80 a

3
1*20
321
3'50

56
I‘20

4S
2*50
3
T
4*7010
4‘50

a I 
a 4'50 
a 3‘5Í! 
a 2'80
a tO 
a 10 

4*40 a 3'50 
45 a 49 
40 a 56 
0*60 a l‘S0 
0'45a 0*60 
0'50 a 0*60 
0*70 a Í'M

60 a 79: 
1‘K a  3*30 
l ‘S  a 9 
0‘70a n o  
0*60
0‘70a 1*10 

10 a 10‘50
0*50 a 
í  a 7 
0*50 
0*58 
0*28 0*10 0*10

Í U  a 16 
0*90 a 1*20 
0*25 a 0‘S0
1 a roe
0'40a 0*90
7 a 8
8 a 10 
i  a 5 
8 a 15 
8 a 12 
0*10 a 0'20

32 a 38 
0*60 a 1*30 
0*35 a 3 
0*30 a 0*60 

52 a 58 ■ 
0*30 a 0'60 
0*25 a 0*60 
0 '^  a 0*60
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Tasa de carbones vij^eiite desde el ¡5  de enero de 1018, aprobada el día 14 por la ju n ta  provincial de vSubsislendas.
‘ CARBONES_M INERALES
Tasa de carbones de la cuenca minera de Oórdoba (Peñarroya y Eélmez).

■

CLASE DELOS CARBONES

tilKlllUiKAIt)«» jOH AIUTRACITOIÜO»

PRECIO 
en almgcéti por 

toneltida.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quitos.

Pesetas

PRECIO 
eii almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos,

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO . 
al

detall por saco 
de 40 quitos.

Pesetas,
------------  ̂ --------

Grueso........... .. ■ • ■ 105*82 . 4*86 .104*06 ' 4*78 94*38 4*34 102*30 4*70
Cribado................... 102*30 4*70 97*90 4*50 90*86 4*17 97*90 4*50
Avellana................. 94*38 4*34 92*62 4*26 86*46 3*97 90*86 4*17
Menudo................... 84*70 3*90 82*06 3*77 73*26 3*37 80*30 3*69

Aglomerados..................... 102*30 ~  4*70 Cok metalórgico............ 145*53
Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Eeal (Puertollano).

=  6*70

CLASE DE LOS CARBONES
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

88 4*04
88 4*04

r ’ r ih i!  H n . * ......................* * ....................... * . . .................... .. 83*60 ■3-85
í r r í in A H ¡1 !n . ..................................................................................... ..  < . 79-20 3*64
A * ................................ * * .................. 74*80

61*60
76*56

3*44
2*83
3*52T odo uno ............................. ................ ... . ..............

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.
------ " ^

lkíii, la.bobla, fola'dé aoEDás, saüta lucIí . oiSeeí y soEDOiiao L  Al {EdWLI* A  L M  E )

OSAECB 7 GEUÍdSĴ eOS SECOS 7 ARTB¿CIIOSOB QEAEOB ? GEVIGBAGQE EECCfG 7 ¿FTRACITDSOG

CIASE DE IOS CARBONES
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

PRECIO 
, al 

detall por saco 
de 40 quilos

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en aimacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quitos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada-

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 qailos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas- Pesetas

Gribado. ,«« 96*36 4*43 94*60 4*35 99*66 4*58 97*90 4*50
Galleta................. .... 93*72 4*31 91*96 4*23 97-02 4*46 95*26 4*38

' 90*20 4*15 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado,. . .  
ídem sin lavar....... 69*08

3*54
3*17

72*60
63*80

3*33
2*93

80*30 
" 72*38

3*69
3*32

75*90
67*10

3*48
3*0S

Aglomerados............................. 95‘4S =
Cok metalúrgico......................  143 =

4‘39 
6*57

Aglomerados. ■.. 
Cok metalúrgico

98*78 =  4*54
146*30 =  6*72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Palencia (exceptuando Mataporquera).

CLASE DE LOS CARBONES

44 K A S o S AXTRACITOStO«

PRECIO ea almacén por 
tonelada.

^Pesetas.

PRECIO ' al 
detall por saco 

de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco' 
de 40 quilos

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada,-

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Cribado.............................................................. 102*30 ' 4*70 93*50 4*30 93*50 4*30
Galleta............ ....................  ........................... 97‘.90 4*50 90*86 4*17 90*86 4*17
Galletilla.........  ................. ............................ • » » '» 89*10 4*09
Granza...................................................... 94*38 4*34 89*10 4*09 84*70 , 3*89
Grancilla............................................................ 89*10 4*09 ¡ 84*70̂  ■ -■ 3*89 > »
Menudo, lavado..... ......... .......................... .. ■ 82*94 3‘8Í 75*90 3*49 7 i* 50 3*28
Idem, sin lavar. ............................................ ... 69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 2*88

Aglomerados. 91*74 = 4*22
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Palencia (Mataporquera, empalme).

G R .4.H G  8 ! M B 91IG K A SO H .4 .\T R A C U r 0 8 0 H

CLASE D E  LOS CARBOITSS
.  „  I  PRECIO 
PRECIO ' Hl 

en alitiHcén por detall por saco 
tonelada, de 40 quilos.

Pesetas. [ Pesetas.

j  PRECIO 
,en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Cribado............................................................ 105*60
101*30

4*45 
4‘32

96*80 
94*16 
92'40 
88

4*45Galleta............... ....................... . ,. Vo oU

Galietiíía.........................................  ■ 4  OO y4 LO 4‘32 
4'24 
4*04Granza..................................................

Grancilla.................................................
‘ 97*68 

92‘40 
86'24 
73 04

4*49 92-40
QÛ

».
4‘24 
4‘04 
3*64 
3*23

Menudo, lavado............ ...................... 3*96
3‘35

ÖO
74*80
66

3‘43
3*03ídem, sin lavar........................ ' /y ¿¡u

- ■■■■ - - '— ----------------------— .— -

Aglomerados. .. 95‘04 =  4'37

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.

CLASE DE LOS CARBONES
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas,

PRECIOal
detall por saco 

de 40 quilos.

Pesetas.

Cribado.................................. 101*20 4*65
Galleta.................................... 101'20 4‘65
Granza........... ............  . . 95*04 

83*60 
87‘12 
74-80 
99'44 

145*20

4*37 
3‘84 
4
3*44
4*57
6'67

Menudo........ . ... ...
Menudo para fraguas........................
Mezclas para gas.......................
Aglomerados .....................  '
Cok metalúrfifico..................
Idem de montones................. 105‘60 1 4*85

En consecuenda, el precio máximo a que se podrán 
v̂ ender en la Villa de Madrid, los carbones de uso corrien- 

que, aparecen.Âubrayados en la columna 
dé precios, son los que figuran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados á en­
tregar la mercancía en el doñiidlio del comprador,, tan­
to en las ventas bêchas en almacén por partidas superiores 
a 1,000 quilogramos, como las efectuadas al detall.

CARBÓN VEGETAL
' Precio d^ venta al público:

De primera dase, a 0*22 pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0‘20 id. id.
Zaragalla, a 0' 15 id, id. , . ■
Cisco menudo, a 0*12 id. id, -
Se entiende por carbón de primera dase, el que resulta 

de los troncos delgados y  vnelos de lás encinW,: llamado 
usualmente ciut/itilio, y de segunda, él que procede dé los 
ironcos gruesos y raíces dé las mismaspncinas. osea el 
damado recio, así cotno también los dé ótras clases de ma­
deras como robles y alcornoques, ■

A los detallistas les serán facilitadas estas clases de

carbón por los traficantes al pur mayor, a los precios de 
0'19, 0’17, 0*12 y 0*09 pesetas el quilogramo, respectiva­
mente, siendo la razón de la diferencia entre estos precios 
y los respectivos de la venta al público, lo que esta Junta 
ha estimado preciso señalar para remunerar los gastos de 
reparto a domicilio, los generales y el beneficio industrial 
de los vendedores al por menor; debiendo, además, serles 
rebajado, según costumbre usual en esta clase de comer­
cio, el 4 por 100 para los carbones que se reciban envasa­
dos en punto de procedencia, bien en seras o en sacos, por 
deterioro de la mercancía y si se recibe a granel, será cri­
bado el carbón y limpio de zaragalla en las estaciones o 
depósitos de esta Corte, en cuyo caso, no se descontará 
liada por deterioro.
, Lctì vendedores de las clases de combustibles enumera­

dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
tan los presentes pi’ecips.

Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de II de novienbre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

Sn la Fábrica de O as.-Precios señalados a partir del día 27 de septiembre de 1S17, de conformidad con el 
bando del Exorno, Sr. CJobernador civil de la provincia de Madrid de 13 de'diciembre de 1916,

■A.,—Oote to m a d o  por aaoos o n  la  FAteirlca d.o GTaa.

Cok sin partir, cada saco de 40 quilogramos............................
Cok clasificado, números 0 y 1, cada saco de 40 quilogramo.s 
Carbonilla, cada saco de 40 quilogramos..................................

-!'lr
Pe&ftlfflr

3'Ó8
4
3*20
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eniregacLo a d.oxx:^iollio axx lS.^ad.rJd,.

Carbonilla cribada {de 9 a 20) ............................................................ ....................
rrarifa d«l coIe para usos iiad-iastriai«b sar'T'ido a d.ox ilcllio.

Cok sin partir, tonelada............... ..................................................................... ...................................
Cok partido, mlmeros 0 y L tonelada. .................................................................................. —  . - ■.

Precios del azúcar durante la semana comprendida entre los días dol 25 de septiembre 
al 1 octubre de 191S, según declaración delDespaolio regulador.

Terciadas.................................. ......................................................  ...........  .............................. - ■ -
Blanquillas................................ ......... ................................................................................................ ■
Floretes.............................................................. ....................................................................... .............
Plaquetas. .............................................. ......................................................... ................. ..............
Cuadradillos,

Trigo 7 harina.— Precios de tasa, según Circular del Esomo, Sr. Gobernador civil de la Provincia, 
fecha 1 de octubre de 1913, que iusertael B:letiu oñcial del día 5 del mi'mo,

POR TONELADA POR SACOS

PESETAS PESETAS
102‘50 4‘10
111 4<44
i l l 4*44
90 3‘60

Pesetas.
112*75 

. 122'10
- AtUACÉN Ai, DETALL

PESETAS PESETAS
1'5? 1‘60

. L‘78 l ‘S0

.. I'85 L90
2‘25 2*30
2‘30 2'40

E S F E O  I E S
PRECIO ULWO 

PESETAS

mm F» JSCimciAi

PESETAS

' 50 44
Harina única íd. id. (con envase).............  ........................................................... .................................. 64 »
idem id. íd (sin envase). 62

Trigo, harina-y pan.—Precios de tasa, según Eeal orden de 11 de abril de 1918 y bando de la Alcaldía Presidencia
de 12 del mismo.

E S E E C I E S UNIDAD
PRECIOS

Pesetas.

Quintal métrico., 
Idem...................

44
55

Pan candeal de flor. ....................... ..................................................................................... 800 gramos......... 0*56
Idem libreta.......................................................................................................................... 400 ídem.............. 0*28

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.
Eeal orden de 7 de marzo de 1913. Pesetaŝ

.'\iToz blanco corriente, 100 quilos..................................................................................................................................  62

Precios de tasa del aceite en el punto de origen.—Eeal orden de 2 de mayo de 1918. ‘
Aceite corriente, arroba de 11 quilos y  medio.............................................................................................................. 18‘25
Idem fino, ídem íd íd .......................................................................................................................................................  20

CEMENTERIOS
Ivhumnciones tiestie e¡ 24 ni 30 de septiembre 'de J9 lS , y  en imitai periodo del qiiinyitevio anterior.

l íN H X J lM tA O lO J N K S
i s r T B i í , z o s

lom . 11ÍI7, 111 lÁ. 1014. lOlH.

Nuestra Señora de la Alinudena.................................................................. 260 222 236 206 217 212 '
San Justo....................................................................................................... 13 7 10 3 7 9
San Lorenzo................................................................................................. 4 4 5 12 7 13
Santa María..................................................................................................... 7 4 4 4 5 5
San Isidro.............. .......................................................................................... 2 3 3 3 4 3

» 1 & T 3 . i

286 241 258 228 243 " 246

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de ia Almiidena.................... 23 34 22 33 14 ■ 31

pretexta: ÜSd'u.zxlclpal«


